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LA ASUNCÍON DE OBLIGACIONES
LA EMPRESA SUCZSORA

\tfj¿ ue el Derecho cíel trabajo es un Desecho «nueve», distinto

a todos los demás, es una verdad que se descubre en cuanto uno

se inicia en el conocimiento de esta ciencia. Resulta asimismo otra

verdad inconcusa, corolario de ía anterior afirmación, el que algu-

nas instituciones del nuevo derecho no pueden encasillarse sn los

esquemas clásicos y que a las situaciones qvie ss derivan del con-

trato de trabajo ss imposible aplicar, en muchas ocasiones, las nor-

mas de¡ derecho de obligaciones del Código civil. Estas afirmaciones

previas, nada originales por cierto, no suponen, corno es natural, el

negar k unidad esencial del derecho {'i).

(i) Hl Derecho del trabajo o social es llamado Derecho nuevo por su apa-
rición relativamente reciente, a fines cieí siglo XIX. Se le denomina así en opo-
sición al Derecho tradicional, que, no obstante ser común, no consideraba a
la porción más numerosa de la sociedad, constituida por los asalariados, ni al
más frecuente ele ¡os contratos, el de trabajo, o daba al respecto reglas inade-
cuadas o insuficientes.

Este Derecho merece c! calificativo de nuevo, no sólo por el motivo cro-
nológico anotado, sino también, y principalmente, por la novedad de su espí-
tu; es más humano y se nota en éi un franco predominio del factor ético
y del contenido sobre los elementos puiaraente formales o externos de la ley.
No tiene, por lo tanto, el formulismo ni, ía rigidez del Derecho común, le
que se advierte especialmente en el procedimiento judicial del trabajo, que
tiende a ser breve, expedito y simple, y que otorga al Tribunal facultad de
•iprsciar la prueba en conciencia, y en materia hermenéutica, en que el cri-
terio rigorista de la letra suele ceder el paso a la interpretación que tiende,
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Si hemos ele reconocer al Derecho civil común el título ele padre
del derecho o al menos la primacía de sus normas fundamentales
y su proyección sobre los demás derechos particulares o especiales
(mercantil, procesal, internacional, etc., etc.) hay que convenir que
de los derechos que cobran independencia por k originalidad de
sus instituciones es el Derecho del trabajo el más característico, y?,
que no sólo no sigue en muchas de aquéllas los postulacics del De'
rocho civil clásico sino que los contraría.

Acudiendo para no incidir en una comckleníe bibliografía en
que la escasa entidad de las discrepancias resalta la tesis general—
al más calificado de nuestros tratadistas de Derecho del trabajo,
vemos que dice; «constituye el laboral un jus especudis. Desde el
punto de vista subjetivo en tanto que se aplica a un grupo de per-
sonas; desde el punto de vista objetivo por tener una serie de
principios discrepantes de la legislación común». «Es el kbcral un
ordenamiento tan específico, que no tocios los principios generales
del Derecho común le son aplicables, A esos principies comunes no
estimamos preciso hacer particular referencia; baste señalar su apli--
cabilidad z las relaciones laborales, siempre que no contradigan ios-
segundos, que so:a el de iryenunciabüiáúci, eí de favor y el ¿el ven*
dimiento» {2)» Sentadas esíss premisas que z nadie se le ocurre ¿as-
entir, parece un tanto extraño se proclame recientemente por ur,

sobre todo, al espíritu del legislador y que se inspira en la idea de pro-
tección social, que constituye el propósito sustancial de esta legislación.

Son notables y variadas las repercusiones o influencias de. este Derechc
nueve en el Derecho tradicional.

En su relación con el Derecho civil, el Derecho del trabajo es, puede
decirse, un conjunto de restricciones impuestas a la libertad contractuaí
imperantes en aquél, destinadas a instituir garantías mínimas para el contra-
tante débil, y a evitar abusos o excesos del contratante que, por su condi-
ción económica, se supone fuerte.

KSCRIBAR MIÍNDIOLA (Héctor): Tratado de Derecho del Trabajo. Santiago
de Chile, 1944; páf?. 26.

(?.) I>IÍRF.Z BOTIJA (Eugenio): Derecho del trabado, 4.a edición. Madrid,
1955; PÍK- f>5-
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autor {3), que «no debe olvidarse nunca que los problemas que la
relación laboral plantee deben ser resueltos con arreglo a los prin-
cipios jurídicos generales y con los conceptos elaborados por la doo
trina tradicional, ya que la distinción entre Derecho público y De-
recho privado no es tal que permita desconocer la unidad esencial
del Derecho». A nadie ss le ocurre discutir o desconocer ía unidad
esencial del Derecho, pero nadie puede sustentar congruentemente
que ios principios jurídicos generales y los conceptos elaborados por
la doctrina tradicional han de tenerse en cuenta para situaciones
que tienen su razón ele ser precisamente en la derogación (no asuste
el término) de tales principios y conceptos, en la existencia de un
Derecho, «nuevo» precisamente porque no encajaba en los principios
y conceptos tradicionales.

Viene esto a colación porque es imposible el comprender algu-
nas instituciones del Derecho del trabajo, no ya desde el punió de
vista doctrinal, sino desde el de Derecho positivo si uno r.o se des-
prende de «prejuicios» civilistas y ya no digamos prejuicios procesa--
iistas. Nadie más velador de la tradición jurídica española ni más
atento a corregir desviaciones perniciosas en los derechos espaciales,
que nuestro Tribunal Supremo, que no ha vacilado, sin embargo,
en reconocer la sustaníividad, originalidad e independencia ciel De-
recho laboral y lo ha proclamado en infinidad de sentencias. Baste
aducir a título de ejemplo, aquella en que señala que «por la pecu-
liar naturaleza de protección del contrato de trabajo rso le son apli-
cables los arts. i.o89, I .O9I , 1.214, 1.278 y 1.282 del Código civil
ai los principios de derecho, «nadie puede ir contra sus propios ac-
tos» y pacta sunt servando., en cuanto se opongan a las disposicio--
aes reguladoras de tal contrato» (S. de ^'-1-26).

Tras esta breve ambientación, pasamos a tratar de un precepto
áe Derecho patrio en que el principio de favor o «pro operario» se

(3) FENECÍ I (Ángel): «I -imites de !a asunción de obligaciones por la em-
presa sucesora», en Revista de Derecho del Trabajo, núirc. 12, noviembre--

i b de 1955; pág. 12 y sigs.
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ha proyectado con nitidez; nos referimos al art. 79 de la Ley de
Contrato de Trabajo.

Dicho artículo establece que no terminará el contrato de trz-
bajo por cesión, venta o traspaso a no ser que se hubiere pactado
expresamente lo contrario en aquel contrato, quedando el nuevo
empresario subrogado en las obligaciones y derechos del anterior.

El principio pro operario trasciende de dicha disposición, que
tiende a conseguir la estabilidad o inamovilidad en el empleo, meta
que se ha señalado expresamente el legislador patrio y para alcanzar
¡a cual ha coadyuvado la jurisprudencia.

La axégesis de ese precepto es bien sencilla: al trabajador le es
indiferente ía titularidad jurídica de su empresa. Que el empresario
individual se llame A y traspase su industria a B ? que 5a Sociedad
Anónima A se transforme en la Regular Colectiva B y C; que A
venda a B su negocio; que A arriende con 8 ía explotación de
una cíe sus fábricas, todas son vicisitudes que en nada afectan a ía
esencia del contrato de trabajo que con el empresario en abstracto
llámese A, B o C tiene vigente e¡ trabajador en todo momento.
La única variación es ía de que las responsabilidades inherentes al
contrato por parte del empresario quedan imputadas a la persona
que está ai frente de 3a empresa en el memento de exigirías o de
hacerse efectivas, sin que el dueño actual pueda en ningún caso ex-
onerarse de ninguna de tales responsabilidades, alegando que se han
contraído por personas distintas, empresarios «anteriores». El em-
presario es la empresa, valga la aparente redundancia, y prescindien-
do de toda clase de consideraciones sociológicas.

El trabajador lo es de la empresa, no del dueño- de ésta. Des-
aparecido el dueño, sustituido el dueño, el trabajador no advertirá
cambio alguno en sus relaciones laborales. El sucesor se encontrará
a efectos de los trabajadores exactamente igual que si fuese el
dueño anterior. Insistimos en esta grosera exégesis, matizando las
consecuencias —mejor dicho, la falta de consecuencias- • que tiene
para ios trabajadores el cambio de titularidad de la empresa, con
objeto de contrastar estas apreciaciones con otras que sustentan, dis'
tinto criterio.

Paro, ¿qué se entiende comprendido en la frase «no tercnÍ5.iara
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el contrato de trabajo:)? Porque si se hace una interpretación res'
trictiva de la frase, la tínica obligación del nuevo empresario es el
seguir con sus trabajadores el mismo régimen laboral que su ante-
cesor, es decir, continuar con el mismo contrato de trabajo a partir
del cíía de la adquisición de la empresa. En este case ¿puede e o
tenderse que el adquirente ha de responder de las deudas del an-
tecesor? La contestación afirmativa se escapa espontáneamente si
tenemos en cuenta el espíritu del legislador y aun la propia letra
del precepto. El contrato de. trabajo no termina, es decir, sigue lo
mismo; ios derechos adquiridos en virtud de ese contrato se van
acumulando y continúan incorporados al mismo con independencia
del cambio de titularidad. Los salarios adeudados por el anterior
empresario en el momento en que se traspasa ía empresa siguen
adeudados en el minuto sucesivo por el adquirente. La «empresa»,
que en nada ha variado, debe X salarios. Quien está ai frente de
la misma en ei momento en que se demanda su pago es el respon-
sable de ía deuda.

Las consecuencias que se derivarían del criterio contrario salían
a la vista. Al empresario desaprensivo con coníraío de trabajo pen-
diente de obligaciones onerosas le bastaría desaparecer y traspasar
su industria sin que al nuevo, un posible «hombre de paja», pudiera
exigírseie obligación alguna. Este continuaría la maniobra que po-
dría repetirse sine die con unos resultados para los trabajadores fácií-
mente imaginables.

Cuantos autores han tratado el problema están concordes en la
consecuencia fundamental del artículo. El contrato de trabajo con*
tinúa. El nuevo empresario quena subrogado en las obligaciones del
anterior. ¿Hasta qué punto? Muy recientemente hemos leído una
opinión originalísima y peligrosa, tanto, que no podemos por menos
&e tratar de refutarla para cortar por lo sano y cuidar que no pro-
Üfere ni siquiera en el aspecto teórico una posición tan contraria a
la rabio legis del precepto.

Según esta teoría, «el ait. j9 de la Ley no dispone sino la con-
tinuación del contrato de trabajo, es decir, de la relación laboral,
y por ello ía subrogación del adquirente en los derechos y obligacio-
nes del empresario anterior sólo puede comprender las obligaciones

í i
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periódicas que integran esta relación a partir de ia fecha de la írs.ns
misión, y en manera alguna las nacidas e incumplidas con aníeriori--
dad. La relación jurídica con ei empresario anterior termina coa la
transmisión de ía industria, y las obligaciones que integraban aque--
31a relación, producidas durante su pendencia, sólo afectan ai tran.v
miíente que era titular de la propia relación. En la sucesión de una
empresa no pueden entenderse asumidos por la sucesora más que los
derechos y las obligaciones, y nunca las responsabilidades, a menos
que la Ley lo establezca expresamente. AI no disponerlo así la de
Contrato de Trabajo, debernos acudir a! Código civil, y en él nc-
hallamos precepto alguno que autorice asía asunción de responsabi-
lidad, sino todo lo contrario... Creemos demostrado suficientemente
que e¡ esr't. yg de la Ley de Contrato de Trabajo no autoriza en
itiOíHo alguno tjue las respoitsabilidades contraídas por el empresario-
csdenie o vendedor pin incumplimiento de obligaciones y cargas la*-
borníes recaigan sobre id industria transmitida al adquirenie» {4}.

La autoridad de los especialistas en Derecho del trabajo que se
han ocupado de esta cuestión nos ayuda eficazmente para impugnar
tes apreciaciones del autor citado; iremos aduciendo e! criterio de
aquéllos en momento oportuno, no sin antes expresar nuestro asom-
bro de que no haya sido tenido en cuenta en absoluto por ei autor
de la original teoría que comentamos, y por el hecho de que éste
haya ignorado asimismo la posición que al respecto mantienen eí
legislador y la jurisprudencia de nuestro más Alto Tribuna!.

Ta'ooada Roca, en un —como todos los suyos— documentadísimo
trabajo (5), quizá, que nosotros sepamos, el único de carácter mono-
gráfico, dedicado al tema, señala que los preceptos contenidos en el
artículo 79 de la Ley no tienen de comunes más que una nota:
«la de constituir derogaciones de los principios de Derecho civil,
ya que ¡as causas que agrupa, aun produciendo un cambio en uno ce

(4) FüNECH, artículo citado. (El subrayado es nuestro.)
(5) TABOAUA ROCA (Mamml): «Problemas que plantea el art. 79 de la Ley

de contrato de trabajo:), en Foro Gallego, año VIII, núm. 6<j, mayo-juuio
de 1950, jiáf;. 247 y sigs. El trabajo continúa en el número 70, julio-agosto cfc
1950, pág. 355 y sigs.
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ios elementos subjetivos del contrato, o una imposibilidad física o
legal de prestar el trabajo, no producen la terminación del contrato»
<;de ahí, pues, que el legislador haya tenido que derogar aquellos
principios de Derecho civil y dar entrada en el Derecho social a. la
norma <iue venimos comentando».

Según Pérez Botija, «constituye este precepto una de ks gars.ii'
'das más importantes para asegurar la permanencia y continuidad de
las relaciones de. trabajo. Implica una nueva concepción de la em-
presa? ya que ésta no se considera única y e:xlu3ivainer*te, según s.ii-
tes lo fuera, como un mero patrimonio o un conjunto de meciios ins'
'auméntales, un negocio, un volumen, de clientes, etc., ligados in-
disolublemenie a una persona. La empresa constituye también una
comunidad de trabajo, puede el empresario desaparecer y continuas1

dicha comunidad». «Argumentos en pro del «bien común», así
como motivos varios cíe política laboral, aconsejan asegurar la per-
manencia en los puestos de trabajo. Un empleado, un operario, no
puede estar a merced de jugadas de bolsa, de transacciones fugaces.
que ás J.a misma manera que cambian de .mano los bienes, -quisieran
cambiar las personas que tienen su vida dedicada a una empresa.
SI legislador debiera haber adoptado en este artículo medidas todavía
más eficaces para precaverse contra esas posibles exclusiones en vir-
tud de pactos (6).

La preocupación para hacer extensiva la aplicación del art. ~¡9
Y por evitar interpretaciones restrictivas la han tenido distintos au-
tores que identificados con el principio de protección Ú trabajador,
consideran, aún insuficiente la garantía que a éste se le concede. Asi,
Taboada Roca se refiere al caso que puede presentarse y de hecho
se ha presentado «de la venia aislada, por el propietario-explotador,
de todos o algunos de los elementos que integran leí limpresa. Si
un empresario, con ánimo de desintegrar los elementos de su Brn-
presa y hacer desaparecer ésta, para librarse de la carga social que
representan los trabajadores, enajena aisladamente a una persona
las máquinas y a otras los útiles o enseres de la fábrica, hay que

(6) PÉREZ BOTIJA: R! Contrato de trabajo.'Madrid, 1954, i-"1 edición, pá-
ginas 1158 y 259.
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entender y proclamar que quienes adquieran las unas o los otros
adquieren también, solidariamente, la carga de indemnizar o reponer
a los trabajadores, pues ía Empresa, frente a éstos, constituye un iodo
orgánico, como la deuda hereditaria frente al acreedor; y así como
ésíe tiene acción solidaria contra cualquiera de los que han s-jce--
dido al deudor, así también --entendemos nosotros- - les trabajadores
tendrán acción solidaria contra cualquiera de los que adquieran al-
gunos elementos que integraban la Empresa en que trabajaban para
que los readmitan o indemnicen, surgiendo exi los adquirentes des-
mandados el derecho a citar de evicción. al vendedor y el de repetir
contra él y contra sus codeudores —saneamiento por evicción o pro-
rrs.teo de deuda entre los obligados solidariamente—» (7}.

Esta evicción o saneamiento que el adquirente puede ejercitar
sobre su cedente, sí es la institución de Derecho civil que determina
el arí. 1.475 ^e- Código; acción, puramente civil, ya que puramente
civil es ia relación jurídica que han trabado las partes ai efectúas* la
venta; el mismo carácter civil tendrían los otros supuestos de cesión
o traspaso» pero todas estas relaciones iníer partes independientes a
k relación genumamente laboral £rabaJ2.dor*empresa no pueden afeo
íar a ésta para nada. Es un simple cambio de rétulo el que se pro-
duce ante el trabajador. La empresa A se llamará desde un momento
determinado empresa B; todo lo demás sigue igual.

El profesor Fenech contempla ¿a cesión, venta o traspaso desde
el punto de vista del cesionario en eí supuesto de que el anterior
patrono tuviese incumplidas las obligaciones con sus obreros o que
aquél adeude a éstos o a las instituciones de seguridad, social can-
tidades que el mismo autor estima .como desconocidas en la mayoría
de los casos (8). No nos explicamos cómo puede hacerse, en 1956,
la afirmación que hemos subrayado cuando está regulado administra'
tivamente, incluso con exceso ele detalles si se quiere, el proceso de
pago de salarios, la extensión de contratos de trabajo, recibes indi'
viduales de pago de salarios, tablas de salarios, nóminas de cotización
a la seguridad social, etc., etc. Podríamos decir, con opinión abso'

(7) TABOADA ROCA, obra citada, pág. 263.
(8) KÜNECH, artículo citado.
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lutamente distinta, que lo que ocurre es precisamente lo contrallo,
que nada hay más fácil para el adquirente que el enterarse de las
obligaciones y responsabilidades de carácter laboral que existen en
la empresa en e! momento de la cesión.

Son varios los supuestos ele cesión, venía o traspaso que pueden
ciarse y que vamos a detallar, denominando empresario cumplido;: al
cjue no debe nada z sus trabajadores ni por sus trabajadores e incum-
plidos el que sí adeuda cantidades, bien ?. aquéllos o a ias institu-
ciones gubernativas laborales o de seguridad social.

Cumplidor a cumplidor.
Incumplido? a cumplidor.
Cumplidor a incumplido?.
ínciimplidor a incumplidor.

Nada pasa en el primer supuesto; nada debe pasar «n ei segun-
do, ya que si eí cesionario es cumplidor, de sobra sabe que habrá
de pechar con ¡as obligaciones que el anterior patrono deja pen-
dientes. El problema se plantea en los dos últimos supuestos; eí
cuj.rto es el que contempla Fenech, ya que, de darse por bueno su
criterio ninguno «cumple», pero tanto éste como el tercero han pre-
ocupado a otros autores, no desde eí punto de vista del interés eco-
nómico del empresario, sino desde el del interés social de defensa
del trabajador. Y previendo que el empresario antiguo efectúe la
trasmisión de la empresa para buscar la inexigibiíidad de las obliga-
ciones contraídas, la Jurisprudencia —como luego veremos— no tuvo
inconveniente en algún caso en imputar solidariamente a ambos —an-
ta*ÍGr y actual— la responsabilidad por deudas laborales.

El fraudan legens que apuntamos es, a veces, perfectamente po-
sible y el trabajador queda inerme a pesar de la indudable intención
protectora que el legislador tuvo al redactar el art. j9. Por ello, al-
gún autor, como el tan reiterada y necesariamente citado Taboada
Roca ha llegado a ofrecer la solución de lege ferenda que transcri-

*5
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birnos: «La transmisión o enajenación temporal o definitiva de unn
Empresa e"n su conjunto, por venta, permuta, donación, arrendamien-
to o por cualquier otro acto intervivos, transmitirá ai adquireníe la
obligación de continuar la misma, y no producirá k terminación des
contrato de trabajo, a no ser que a! celebrar éste así se hubiese pac-
taclo expresamente. El incumplimiento de tal obligación, por eí adqui-
rente, producirá en los trabajadores, el derecho a obtener solidaria-
mente de aquél y del transmitente el pago de los jornales corres-
pondi sales a loa trescientos sesenta y cinco días siguientes a £<iue¿
en que se las hubiese notificado fehacientemente ia transmisión o la
f-dquiskión, salvo que. se hubiese obtenido autorización competente
para el cese de actividades empresarias.

La transmisión o enajenación por actos intervivos de cualquiera
de los elementos integrantes de la Empresa, que impliquen el des-
empleo de alguno o de todos los trabajadores, requerirá autorización
previa de los organismos, laborales competentes, y si se verificara sin
obtenerla, originará igual responsabilidad,, solidaria en el íí-ar.smitenía
y en todos y cada une de los adquirentes-, para el pago ele ios
jornales que indica el párrafo anterior» (9).

Prescindiendo de un estudio analítico cíe la propuesta de Taboafi-s
Roca hemos ele mostrar nuestra adhesión a la intención que k pro-
mueve y coincidir con él en la necesidad de arbitrar medios legales
perentorios para impedir las maniobras a que hemos aludido.

Si bien a efectos de investigación científica es lícito teóricamente
adoptar todas las posturas imaginables prescindiendo por completo
de cuanto se haya escrito, legislado o sentenciado, no cabe mantener
la misma actitud especulando sobre si un precepto legal es aplicable
o no a determinada situación cuando la jurisprudencia, el legislador
y la doctrina se han pronunciado al respecto en sentido afirmativo

Vamos a estudiar las manifestaciones legales, doctrinales y iuris'
prudenciales a que dio lugar el precepto- que comentamos partiendo
de su inclusión en la Ley de Contrato de Trabajo de 26 de novienv
bre de 1931 en que aparecía en la parte que nos interesa con ís
siguiente redacción en el número 9o de sus artículos.

{9} TABOADA ROCA, obra citada, pág. 355.

16



LA ASUNCIÓN DE OBLIGACIONES POR LA K.ÍPRESA SÜCESORA

«No tes/minará eí contrato de trabajo por cesión, traspaso o venta
•de ía industria a no ser que en aquél se hubiera pactado expresamente
lo contrario.»

Como explica Tabeada Roca (10) quedaba indeterminado si era
c! cedente o el cesionario el que resultaba ligado a las obligaciones
del contrato de trabajo, aunque una racional exégesis del precepto
nos iiavaría a ía conclusión finalmente adoptada y que ya Hinojos?,
defendió en su día de que «los derechos y obligaciones deí primitivo
patrono e». orden ai contraío de trabajo se transmiten en el que íe
suceda en la dirección ele la empresa): ( n ) .

En 36 de julio de i932 se dictó por el Ministerio de Trábalo una
interesantísima disposición que transcribirnos textualmente: «No
existe diversidad de contratos cuando no ha habido solución de
continuidad en la prestación de servicios por parte del demandante
en el mismo establecimiento, aun cuando éste haya side regido por
varias personas naturales o jurídicas, pu.es alio no supone 2j:tiac?ón
deí primitivo contrato concertado per d reclamante, toda ve?; que tal
motivo :ac cancela el empleo concertado, con lo cual se tiende a re-
munerar ¡a continuidad del trabajo, con independencia de ios cam-
bios ele dueño que pueda tener el establecimiento, y a considerar las
obligaciones originadas en el contrato corno una carga c!eí negocio,
que midiera llamarse real, si bien no tenga esta apariencia jurídica.»

Á nuestro juicio es perí.ectamente válida para los momentos ac-
tuales esta interpretación auténtica del. art. 9o de ía antigua Ley
de Contrato de Trabajo en la qiis se apunta un concepto institucio-
nal de la empresa que años más tarde se mantendrá por el Tribunal
Si'.prei—o citando expresamente dicha resolución (12).

La única variación que el art. "]9 ha introducido en la redac-
ción de su predecesor fue el concretar que el nuevo empresario que-
d;t'ca subrogado en los derechos y obligaciones del anterior.

Señala Bellón que como '¡el trabajo se presta no para la persona

(:o) TABOADA ROCÍA, obra citada, pág. 355.

(u ) KlNojosA! Hí Contrato de trabajo. Comentónos a la \.¿y de 21 de
'v-tembív <le 1991. Madrid, 1932, pág. 197-

(1-•"•) Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de diciembre de 1954.
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sino para el negocio ai que se colabore mientras el negocie perdure
aunque cambie de dueño, la relación existe sin otra alteración que
sustituir esta persona1», y añade que «a la continuidad negocial o
industrial se reíiere lo dispuesto; no ocurre esto la cuestión difiere,
pues no se ha tratado de imponer el seguimiento, sino de especificar
que el mero cambio de titular no altera el contrato de trabajo a
igual producción. Ahora bien, si el negocio sigue no deben valer
subterfugios para enervar lo ordenado; tanto daiá que. se. llame al-
quiler, usufructo, donación o de otra iorrna al cambie nominal, que
no dejará cor esto de encentrarse en eí supuestos (13).

Nosotros estimamos sumamente peligrosa la tesis sustentada en
algunas Sentencias del Tribunal Supremo, de que si no sigue eí
negocio el nuevo empresario (dueño llamémosle en este caso) no que-
da afectado por las obligaciones del empresario anterior. De darse
por buena con todas sus consecuencias, el empresario mcrnipüdor A
{que puede ser una Sociedad Anónima extinguida o un particular
desaparecido) vende hoy su negocio a B y B al día siguiente no
admite al trabajo a lo* obreros basándose .s.-nciÍ!ameí\I". en que no
piensa continuar el negocio (esto puede ser así entendido como ::.!.a-
niobra fraudulenta o también poique, efectivamente, ser. verdad y eí.
comprador lo haya, sido para vender por piezas la maquinaria y de-
dicar las instalaciones a oíros uso?). Nosotros creernos que sn este
caso, iluncpn no su \yíosi;x& ni negocio, el adquire.níe viene afectado
por obligaciones dimanante.-; de Jos contratos de trabajo existente?
con anterioridad a la cesión con el antiguo empresario. Al adquirente
no se le pueden imponer más obligaciones que las que eí cedence
tenía, Y nadie esté obligado a continuar en su industria. Cua/q uisra
puede dejar de ÍC: empresario en cualquier momento sin mis obli-
gaciones laborales que las que la Ley ha previsto para estos casos.
Cuando eí adquirente {empresario a forttori en el momento de la
transmisión) decide no continuar el negocio queda en idéntica sitúa-
ción que si antes de efectuar la transmisión hubiera decidido lo mis-
mo el trans.mitente. No estamos de acuerdo por ello con el cnteric

(13) BEI.I.ÓN GÓMEZ (Ildefonso): Régimen Laboral líspañol. Madrid, ií)-1í>
página 2Ó2-.
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de h Sentencia del Tribunal Supremo de 4'8-i9^9 (14). En este
caso habría que estar pendiente de circunstancias imponderables y
subjetivas (la de que el cesionario <piense:> continuar el negocio) para
garantizar los derechos que trata de salvaguardar el art. y9, que que'
daría enervado en muchos supuestos.

La doctrina más sana al respecto es la que vienen aplicando los
Tribunales Laborales (de primera instancia, suponemos) apelando ai
testimonio de Taboada Roca. Magistrado de Trabajo, míe expone
en su citado estudio: «Y de ahí que los Tribunales laborales, cuan-
do cíe! conjunto de las pruebas practicadas deducen que la enajena-
ción aislada deí edificio o da alguno o algunos de los elementos in-
tegrantes de una Empresa tuvo por finalidad burlar los sagrados de-
rechos de los trabajadores y se verificó sin autorización previa com-
pétente para cesar en la actividad que venía desarrollando» y silo
con ánimo de transmitir bienes sin la carga ele los trabajadores.; pue-
den y deben proclamar que quien los adquirió asumió frente a siles
la cualidad de patrono —siendo de citar a este respecto y a coniravic
sen su, la Sentencia de 4 de agosto de i9s9 • dejando a salvo e).
derecho de rerjetir contra el vendedor o los demás compradores trae
pueda ejercitar posteriormente, corno pudo ejercitar, al ser demanda-
do, el derecho de hacerle conocer su demanda para el posible sa-
neamiento por evicción (art. 1.482 del Código civil). Todo ello sin
necesidad de declarar simulada la venta —que no es misión de la
jurisprudencia social — » aunque en ella concurran los requisitos que

{••'•) La cesión, traspaso o venta de la industria a que la Ley se. refiere
parece, dar por supuesto que esta industria tuviere continuidad, es decir, que
persistiere con otro titular patrono, porque si nc acaece faltaría i?, razón
de ser de este, precepto y resultaría contradictorio con el que dispone, come
una de las causas de terminación fiel contrato, la extinción de la personali-
dad contratante patronal, sin representación legal que continúe; por lo que,
n° •'•pareciendo probado que la venta judicial de una motora donde los traba-
jadores eran tripulantes implicaba la de la industria pesquera a que estuvo
dedicada por su anterior duefjo, no es dable afirmar aquella continuidad, no
distiendo responsabilidad por despido en el adquirente. (Sentencia de 4 de
^•josto de 1030.}
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ia doctrina y la jurisprudencia señalan como básicos de la simula-
ción» (15).

Bcnítez de Lugo, refiriéndose al art. y9, indica que «no será ne-
cesario argüir sobre la procedencia de tal precepto, ya que si BU de-
finitiva la producción conducente al desarrollo de la economía na-
cional constituye una verdadera unidad, y ei trabajo, por ser perso-
nal y humano, no es mercancía, es lógico independizar totalmente el
interés económico del empresario, que puede, en un momento, dis-
poner de una industria adquiriéndola o cediéndola, del concepto- im-
poluto y fecundo que el trabajo merece corno participación áel hom-
bre en ia producción, con independencia de cualquiera que pueda ser
el titular ele la empresa donde presta sus servicios. Si la mutación de
dichas industrias puede efectuarse, al amparo de nuestro sistema pc-
ííticojurídico, que reconoce los principios de la libertad individual
y de la propiedad privada, eiío no puede afectar a aquellas relacio-

, nes laborales creadas al ampare de la Ley, por las que especialmente
vela aquel sistema, dignificándolas ele tal suerte, que las independiza
de los vaivenes de que es objeto el patrimonio industria! sujeto a ía
contratación privada, haciendo desaparecer la incertidumbre, angustí?.
y zozobra que todo trabajador habría de tener, al saber que sus reís.-
•cienes de trabajo estaban pendientes de tales transacciones. Por ser
•esta conclusión incompatible, en absoluto, con el criterio imperante
en nuestra política social, es por lo que hemos de asentir a la pro-
mulgación de preceptos que, corno el que examinamos, salvaguardan
la relación de trabajo y llevan la tranquilidad y el sosiego a quienes
prestan tan alto deber social» {16).

Expone Riaza, aludiendo a la concepción institucional de la em-
presa, que se desprende de algunas Sentencias del Tribunal Supremo
que se puede deducir que, aunque cambien las personas titulares cíe
la propiedad de la empresa, si subsiste la Entidad como tal realizando
las funciones a que está llamada por su naturaleza y fines, ei contrato

(15) TABOADA ROCA, ol>ra citada, pág. 264.

(16) EENÍTEZ DE LUGO (Luis): Extinción del Contrata de trabajo.

drid, 1945, pág. 245.
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de trabajo del personal también habrá de subsistir (17). Nosotros
creernos que habrá de subsistir igualmente el contrato de trabajo ai
cambiar las personas titulares de la propiedad de la empresa aunque
el nuevo empresario decida no continuar en las actividades de la
misma. El que subsistan les contratos de trabajo no quiere dedi-
que subsista el trabajo. El nuevo empresario debe hacer frente a las
obligaciones que por cierre de empresa o ruptura del contrato de
trabajo prevé la legislación vigente, exactamente igual que lo haría
el anterior en el caso de haber decidido el cese.

No nos parece aconsejable la excesiva devoción a los conceptos
solución de continuidad, tracto sucesivo y continuación del negocio
o industria para considerarlos requisito imprescindible para encuadrar
al aúquireníe en los preceptos del art. 79. ¿Por qué darle tantas
vueltas a una cosa que está perfectamente clara? La Ley habla de
subrogación y este vocablo ha de entenderse, vista la rafia le gis corno-
sustitución. El acíquirente sustituye al transmiíeníe, o sea, que en.
la práctica no ha pasado naád en relación con los contratos de tra--
bajo que se mantienen invariables, como si tal transmisión no se
hubiese efectuado. Lo que sucede es que las obligaciones que tiene
el transmiteníe A quedan a cargo del adquirente B. Proponemos este
ejemplo:

A, empresario de una fábrica suspende el trabajo de la noche a
-ta mañana, impide la entrada de sus obreros y declara que abandona
Ja. explotación industrial. Diez días después vende la fábrica con.
todas sus instalaciones a B que explícitamente expone que la com-
pra para convertirla en un gimnasio y vender a su vez la maquinaria
y demás elementos. La situación ante los trabajadores es idéntica a
que si a A se le ocurriese hacer lo mismo (instalar un gimnasio) y
no hubiese habido transmisión alguna. Lo que sucede es que las
obligaciones que en tal caso tendría A se han trasladado a B. Cree--

{17) RlAZA BALLESTUKO.S (José M/*): Criterios típicos de ¡a jurisprudencia
laboral. Madrid, 1955, pág. 191.
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mos que está claro. Creernos también fuera de duda el que B es res-
ponsabie de las obligaciones inherentes a! contrato de trabajo que
Jos productores tenían concertado con A. Y es que B por el simple
hecho de comprar a A su empresa se convierte en patrono siquiera
sea solamente durante el tiempo necesario para que se hagan efec-
tivos los derechos que los trabajadores tenían en caso de cierre de
industria. En el ejemplo propuesto no hay solución de continuidad
ni hay tracto sucesivo ni hay continuidad en la explotación ni llega
siquiera a asumir en ningún momento si adquirente. la dirección
del trabajo, que no vuelve a realizarse. Sin embargo, en nuestra
modesta opinión al adquirente ha de considerársele como empresario
sucesor, comprendido en el art. j9 a todos los efectos.

Siguiendo con el ejemplo; Si los trabajadores afectados, al ver-
se sin trabajo {despedidos, prácticamente), han. demandado a la ein-
presa ante la Magistratura y ésta ha condenado a aquélla a satisfacer
las indemnizaciones pertinentes, no cabe duda que la condena ha
de. hacerla efectiva B aun cuando la compra se realice después de
dictada si es que en tal momento no se ha cumplido el fallo. Claro
está que si los trabajadores no ejercen acción alguna por el despido
y dejan transcurrir los quince días de caducidad del art. 82 de ía
Ley de Contrato de Trabajo no tendrán derecho a exigir nada al
respecto al adquirente (como tampoco tendrían derecho a exigir la
reincorporación al trabajo al transmisor). En este caso sólo ÍES ac-
ciones por salarios adeudados o de cualquier otro tipo, distintas de
las de despido serían factibles contra el nuevo empresario. Y todo
silo sin perjuicio del Derecho —civil - - de repetir el empresario o
dueño actual contra el antiguo, por el importe de los '(vicios ocultos»
de la cosa vendida.

Como muy bien expone la Sentencia de 18 de noviembre de i9.4°
ia Ley indica que se sigue a la industria y no al propietario de eíía>
sino en cuanto la signifique sin perjuicio de los fenómenos jurídicos
que puedan surgir entre los antiguos y nuevos dueños, los cuales
no afectan al trabajador. Resaltamos que esta Sentencia se refiere a

ía adjudicación en pago de una fábrica embargada. Comentándola,
indica Riaza que en casos análogos debe prevalecer el principio de su-
brogación en tanto lo embargado fuese la empresa y no sus eíemen'
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ios materiales (18). De acuerdo con esta opinión, aunque debemos
estar en guardia contra el distingo que establece entre empresa
y elementos materiales de la empresa, concepto muy difícil de dis-
criminar en ocasiones; por ello, cuando entre en juego esta disenmi-
nación estimamos como más indicado y más justamente social el
criterio apuntado por Taboada Roca al que antes nos hemos refe-
rido.

Como hace notar Pérez Serrano (i9), «la tesis reiteradamente sus-
tent.ida inor la jurisprudencia administrativa del Ministerio es mucho
más amplia y generosa para el trabajador que la mantenida por el
Tribunal Supremo». Y expone lo que antecede comentando la Reso-
lución de 30 de mayo de i9f$2 en la que el Ministerio, ante un caso
de adjudicación en pago de industria embargada resuelve que «a
los efectos del art. "9 del vigente texto refundido da la Ley de
Contrato de Trabajo, aprobado por Decreto de 26 de enero de 1944,
el establecimiento hotelero embargado que por falta de postores fue
entregado a determinada empresa en compensación de deudas, man-
tiene intangible la relación laboral existente entre la empresa primi-
tiva y su personal, ya que no existe circunstancia modificativa de la
extinción con arreglo a dicho precepto, teniendo en cuenta que eí
servicio se presta a la industria, con independencia de ía persona
de. su titular y sin perjuicio de los fenómenos jurídicos que surjan
entre los antiguos y los nuevos propietarios del negocio, ya que tales
circunstancias no atañen a los trabajadores. En consecuencia, a te-
nor de lo previsto en el párrafo primero del mencionado precepto,
el nuevo empresario queda subrogado en los derechos y obligaciones
de su antecesor, y, por tanto, en el deber de abonar las primas adeu-
dadas por el concepto de Seguros Sociales».

El tracto directo de un patrono a otro a que se refiere la Sen-
tencia de 15 de junio de i953 {20) debiera considerarse realizado

(18) RiAZA, obra citada, pág. 183.
(19) PKRKZ SERRANO (José): CUADERNOS DE POLÍTICA SOCIAL, núm. 15,

abril-junio de 1952, pág. 129.
(20) Es constante jurisprudencia de ía Sala que el no establecer en la

sentencia que una entidad no es continuadora de otra 110 es de aplicación el
artículo 79, pues tal precepto ordena solución de continuidad laboral en
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cuando la cesión, venía o traspaso se efectúan sin que por parte del
antiguo se haya resuelto el contrato -de trabajo con sus productores.

La doctrina y la jurisprudencia se han ocupado expresamente da
los efectos del art. 79 en cuanto a continuidad en el trabajo, es de-
cir, en cuanto a proteger contra el despido a los trabajadores afectad-
dos y eSlo tiene una clara explicación; casi todos los litigios pro
movidos versan sobre despidos y readmisiones, con lo cual queda
demostrado desgraciadamente que proliíera el intento de deshacerse
de obligaciones laborales por medio de cesiones, venías, traspasos c
cualquier otra i'orma de transmisión.

Aceptado alo más» - ¡a continuidad en el trabajo - casi siem-
pre se ha aceptado por el adquirente «lo menos» -el abono el;; sa--
larios devengados con anterioridad, el reconocimiento de la antigüe'
dad, etc.—. Ya es sintomático -que apenas se haya discutido por ern'
presarlos aciquiren'ces el abono de salarios anteriores, demostrando el
acatamiento a lo previsto en el arí. y9 derivado ele su más sencilla
y natural interpretación. No obstante, no han dejado de darse casos
excepcionales en que se plantearon controversias sobre tal extremo.
Y ya hemos visto como un autor, estableciendo una «sutil» distinción
entre obligaciones y responsabilidades, declara explícitamente que
los salarios devengados con anterioridad a la transmisión nc tiene
por qué abonarlos el adquií-eníe.

Una vez más hemos de rcíerirnos a la claridad con que is. Ley
se pronuncia al respecto. Si eí art. y9 dice que el nuevo empresario
queda subrogado en los derechos y obligaciones del anterior ¿es

caso de sucesión de !a empresa, pero no fusiona personalidades econórai'
camente distintas, siendo necesario el tracto directo de un patrono a otro.
Para demostrar la inexistencia de subrogación, por ende, basta con acudir
a! significado etimológico de la palabra, que, según el Diccionario cíe la
Lengua, es sustituir o poner una cosa en lugar de otra, y si a esto se ana'
de que la definición de las palabras cesión, traspaso o venta, dadas por s '
mismo Diccionario, son: en cuanto a la primera,: renuncia de alguna posesión,
acción o derecho que se hace en favor de otra persona; respecto a ¡a ses'jn*
da, renuncia o cesión de aquello que se tiene o posee, dando y entregándole
a otro el dominio, y la tercera significa contrato por el cual se transfiere £
dominio ajeno alguna cosa por el precio pactado.
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que el anterior no tiene en el momento de la cesión, venta o traspase
ia obligación de abonar ios salarios devengados?, ¿es?, virtud de qué,
si esta obligación no se ha cumplido hasta entonces, ha de enten-
dsrse que no queda transferida merced al mecanismo automático de
sustitución previsto en el art. y9?

Por ello no estamos de acuerdo con la tesis que Riaza estima
«lógica y de actualidad)), contenida en la Sentencia de 4 de agoste
de i939 (21).

Si bien el caso normal de aplicación del art. ~¡9 es el -que exista
continuidad en la industria, tal condición creemos no debe ponerse
como &vne qua non para la aplicación del precepto. Precisamente
io que trata de garantizar el art. j9 es el no dar por extinguida la
personalidad contraíante; el adquirente es patrono desde el momeii'
to de !a adquisición; hasta entonces lo es el cedente, Haya o no
existido interrupción en la explotación de la industria e independien'
teniente cíe que asía se produzca antes, después o en el interregno
de la transmisión. Naturalmente que en tocio caso opera el plazo de
caducidad del despido, por lo que si al cesar k industria --con in-
dependencia de que vaya o no 2. ser transmitida— los trabajadores
cesantes no ejercitan la acción de despido señalada en el plazo del
artículo 82 ni podrán pretender la readmisión en la empresa con-
tra el mismo dueño si no hay cesión, venta o traspaso, ni centra el
posterior en caso de que exista alguna de estas transmisiones 11
otras análogas, como ya hemos indicado anteriormente. Creemos
que de susíeníarse criterio contrario se dejaría prácticamente inermes
a los trabajadores en muchos casos y el fraude legal sería facilísimo
oe perpetrar. Por todo lo expuesto y en el caso de la Sentencia
cuyo comentario nos sugiere estas consideraciones, opinamos que la
venta de una lancha motora dedicada a la industria pesquera lleva
consigo por parte del adquirente la asunción de obligaciones deri-
vadas de los contratos de trabajo de la tripulación. El nuevo propie-
tario podrá o no seguir utilizando la motora para faenas pesqueras.
Hn el primer caso prosigue la industria y continúa normalmente la
relación laboral de trabajador y empresario. En el segundo caso hay

'2.1) RlAZA, obra citada, pág. 182. (Sentencia transcrita en la nota 54).
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que considerar que la situación es idéntica a la que se daría si e!
antiguo propietario y empresario, sin transmisión alguna hubiese de-
cidido cesar en el negocio de pesca. (Todo ello al margen de que
los supuestos fácíicos que provocaron ia sentencia mencionada y el
hecho de que la venta fuese judicial maticen las relaciones jurídicas
en tal forma que hagan más congruente el criterio apuntado por el
Tribunal. Supremo.)

Por las mismas razones no estamos de acuerdo con ia tesis sus-
tentada en Sentencia de 15 de junio de 1940. Se expone en la mis-
ma : «Afirmándose en la sentencia recurrida que la revista Flechas
y Pclayos no es continuadora dz la desaparecida Pelayos, ele la que
el demandante era servidor, evidentemente que al absolverse a quien
se declara ajeno al vínculo contractual extinguido, y en nombre de
cuyas consecuencia preteridas se actuó, no se. infringe eí párrafo pri-
mero del art. 9o de la Ley de Contrato cíe Trabajo, pues tul pre-
cepto ordena solución de continuidad en caso de sucesión de em-
presa, pero no fusiona personalidades económicas distintas». Contra-
riamente a lo que en la Sentencia se expone, insistimos en que el
artículo 79 (antiguo 9o) no requiere, para aplicarse, solución de con-
tinuidad en caso de sucesión de empresa; el tracto sucesivo ha de
entenderse referido a la cesión de la empresa, no a la continuidad
en la explotación de ésta. Puede cederse una empresa dos meses des-
pués de cerrada arbitrariamente y sería montruoso pensar que al
adquireníe no le íuese de aplicación el art. j9 de la Ley de Con-
trato de Trabajo, basándose en que no había habido tracto suce-
sivo en la explotación. De acuerdo con que el ?.rt. y9 no supone la
fusión de las dos personalidades jurídicas distintas de vendedor y
comprador; pero sí supone el que éste sustituya a aquél en todas
las obligaciones derivadas de los contratos de trabajo.

En este aspecto creemos que es Benítez de Lugo quien ha caíaclc
más hondo y visto más claro, al diferenciar la causa 4." deí art. 7S de
ia Ley, justificativa de la extinción de contratos de trabajo, de ios
supuestos previstos en el art. 79. Señala dicho tratadista que la c£U-
sa 4.a del art. 76 de. la Ley, se refiere al caso de extinción de la peíV

sonalidad contratante, siempre que no haya representante legal q^8

continúa la industria o ei trabajo, caso que únicamente puede rafe'
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nrse 11 de! empresario, que, corno tal, cesa o desaparece, no sólo él,
sino ía empresa de que era titular, porque si no es inexplicable el
requisito ex.'gido por la Ley de que no haya representante legal que
•continúe la industria o el trabajo, porque si lo hay, el contrato siib-
sisíe. Es decir, que este precepto se refiere a aquellos casos ele desapa-
rición del empresario y de la propia industria o comercio de k que
era titular. Para el supuesto inverso, está el precepto que comenta'
rnos, en que desaparece la personalidad del titular, como tal empre-
sario, pero subsiste ía empresa con uno nuevo, y aun cuando la Ley
¡o reíiere exclusivamente a los supuestos cíe cesión- traspaso o venta,
por interpretación conjunta de los diversos artículos que regulan en
la Ley la terminación del Contrato ele Trabajo, deben estimarse
incluidos todos aquellos supuestos en que, cualquiera que sea el
medio jurídico empleado, subsista la empresa con un nuevo titular.
Sn su- virtud —copiamos textualmente a Beníte?: de Lugo— en esta
materia sólo caben tres supuestos:

«.Primero. Desaparición o extinción ele la personalidad del em-
presario por cualquier causa que la origine, sin representante legal
que continúe la industria o el trabajo, con la consiguiente cesación
de la industria, comercio, profesión o servicio. En este caso, í.a re-
lación ¿z trabajo concluye y termina por aplicación de.í art. 76 de
la Ley antes invocado.

Segundo. Desaparición o extinción de la personalidad de! em-
presario, cualquiera que sea la causa motivadora, con representante
lega; que continúe la industria, comercio, profesión o servicio. Hn tai
caso, por interpretación a sensu contrario del citado art. 76 de la
Ley, eí vínculo laboral subsiste con dicho representante legal.

Tercero. Desaparición o extinción de la personalidad dei em-
presario, cualquiera que sea su motivo, con ¡a aparición, subsiguiente
de i-i?, nuevo titular que se hace cargo de la industria, comercio o
trabajo, cualquiera que sea el título de adquisición. En estos casos,
siempre que en los contratos de trabajo que como relación laboral
unían al antiguo empresario con sus trabajadores no se hubiese pac-
tado expresamente lo contrario, tales relaciones subsisten, quedando
el nuevo empresario subrogado en los derechos y obligaciones del
anterior. {Art. y9 de la Ley.)
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Hemos usado las denominaciones genéricas de '(desaparición c
extinción» porque deseamos incluir en los fenómenos imitativos de
ia personalidad titular de la empresa, todos los conceptos posibles,
o sea, desde la muerte o incapacidad del empresario o disolución y
liquidación de la Sociedad titular, hasta la adquisición por simple
compra de la empresa, por que estimamos que, con arreglo ai cv'u
teño normativo legal y a los principios políticos sociales imperantes
en el nuevo Bstado, solamente podrá autorizarse la disolución -ele ks
relaciones de trabajo en les casos expuestos de pacto exprese o por
desaparición material de la industria, comercio c servicie en que el.
trabajador prestaba sus servicios» (22).

Hasta aquí la transcripción del texto del autor últimamente men-
cionada, con cuya opinión coincidimos, aunque extendiendo, ú cabe
la interpretación amplia del art. y9 y restringiendo más todavía
la del art. 76, apartado 4." Las relaciones laborales y sus obligaciones
conexas continúan imputadas al adqiiircnte de la empresa, aun -cuan-
do no siga su explotación. El que ss hace cargo para usar los
mismos términos de Benítez da Lugo—- de una industria, comercio
o trabajo (de una empresa) puede continuar su explotación, vender-
ía, transformarla, ate, etc.; pero en todo caso asumirá las obligacio-
nes patronales. •

indirectamente y tratando de la posible simulación de compra de
maquinaria y elementos de la empresa encubriendo la compra de la
empresa misma, proclamó ¡a Sentencia de la Sala de lo Contencioso'
administrativo del Tribunal Supremo de 18 de octubre de i9>5
- cuyo contenido exponemos sin seguir su redacción literal— que
si ia empresa B compró todas las construcciones de A, es lo cierto-
que a tenor de contrato privado que por testimonio notarial se aconv
paña por la propia parte actora, ésta compró todas las construcciones
da aquél destinadas a almacén de muebles, oficinas, taller mecánico-
de carpintería y ebanistería, los distintos pabellones de la industria:

{7:2) BüNÍTKZ Mi LUGO, obra citada, pág. 246. ^
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del señor A, derechos de arrendamiento, valores de cualquier cls.se
existentes en el solar donde estaban edificadas las construcciones,
maquinaria fija, maquinaria y efectos, máquinas, mobiliario y titiles
de oficina, instalaciones y materiales, es decir, todos los elementos
necesarios para el funcionamiento de aquella industria, y si se tiene
en cuenta que la empresa B siguió ejerciendo ia misma actividad en
los bocales y con 'os medios fabriles que pertenecían al propietario
anterior, no puede dudarse que k referida entidad no efectuó, como
pretendí, una simple compra de maquinaria, sino que obtuvo en
realidad una completa y verdadera transmisión del negocio industrial
instalado, del que resultó por sus actos propios sucesor," c continua'
•dora.

d\ sostener que en la transmisión de empresa se mantiene sólo
•la continuidad del contrato de trabajo;1 pero no los derechos adqui-
ridos inherentes ai mismo y las obligaciones contraídas por el eni'
prasario en aplicación de sus cláusulas es una absurda interpretación
restrictiva que a nadie —salvo la excepción apuntada— se le ha
ocurrido.- Tanto :nás extraña esta postura cuando el Tribunal Su-
preino ha declarado explícitamente en Sentencia de 13 de mayo ele
¡C'47 ,que <'el obrero no es un servidor personal del propietario del
negocio, sino cooperador del mismo, y tiene derecho z reclamar el
pago del sueldo devengado a quien aparezca como propietario de ía
industria, aunque ía labor a cjue ía retribución corresponde se efec-
tuase con anterioridad a la adquisición del negocio por e! deman-
dado».

Intrínsecamente ligada a esta cuestión está la de la obligación del
pago ¿e cuotas de seguridad social adeudadas por el anterior em-
presario. Como muy bien ha dicho Fenech: '«Las Mutualidades La-
borales, los organismos rectores ele los diversos segures que protegen
al productor, a pesar de no ser parte en la relación laboral creada por
al contrato, adquieren derechos que si, en sentido, estricto, no pue-
den comprenderse en la relación laboral, tienen en esta relación su
base, y razón de ser, y su propia existencia depende de la existencia
de la relación, ya que mientras la relación perdura perduran aquellos
derechos, y se extinguen éstos al extinguirse aquélla. En sentido
amplio puede, pues, entenderse, que en la relación no solamente
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están interesados y?, el empresario y el productor, sino también aque-
llos organismos e instituciones públicas, en cuanto el interés de éstas
es mediato y tiene corno destinatario al propio productor. Se trata
cíe personas jurídicas creadas para segundad y en beneficie clel pro-
ductor, y por tanto, aunque de modo mediato, el empresario está
obligado frente a los organismos de carácter público en beneficio del
otro sujeto de la relación laboral» (23).

En nuestra opinión no cabe duda alguna teniendo en cuenta no
ya el criterio ele aplicación extensiva que lia de mantenerse en torno
al arí. j9t sino los términos precisos ele. éste, de que el empresario
adquirents queda obligado al pago de los débitos cié seguridad se-
dal que existan ai hacerfe cargo ele ia empresa. Es una obligación
dimanante del contrato de trabajo, obligación exigible no sólo cu
vía gubernativa, sino también por el propio trabajador que tiene
derecho a que su empresario le mantenga al corriente en el pago de
cuotas. La obligación del empresario de abonar ks cuotas, derivada,
clel contrato de trabajo, consubstancial ai mismo por imperativo legal,
la asume ante las instituciones de Seguridad Social y ante el propio
trabajador.

El Instituto Nacional de '^revisión, contestando a consulta aíec-
íuada por un empresario icadquireníc», resume el criterio que nosotros
creemos ortodoxo con una admirable claridad en los siguientes tár-
minos:

«La responsabilidad del nuevo empresario es la misma que si nc
hubiese habido cambio de dueño; es decir, que si el anterior pronic-
taric hubiese incumplido algunas ele ks normas establecidas por Jos
Seguros Sociales Obligatorios, en su momento, el nuevo empresario
habrá de satisfacer las cantidades e indemnizaciones que correspon-
dieran al antiguo, puesto que siempre existe la continuidad de i?-
empresa.

El hecho de que en el documento ele compra-venta del negocio
exista alguna cláusula que responsabilice al empresario cedente en
el cumplimiento de las obligaciones referidas al período en que era
titular de la empresa, sólo supone en favor clel adquirente una. ao-

(1.3) FENECH, artículo citado.
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ción. contra el antiguo empresario, pero sin que esa cláusula sea obs-
táculo para que tenga que hacer frente a. las obligaciones aludí'
das» (24).

La Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, en Sentencia
de 18 de octubre cíe i955, interesantísima a los efectos de que tra-
tamos, se pronunció explícitamente en el mismo sentido, resolviendo
el siguiente ras»:

La inspección ele Trabajo levantó acia a la empresa B por descu-
bierto en recaudación de cuotas a una Mutualidad Laboral por un pe-
ríodo de dos años, cuotas correspondientes a trabajadores que habían
prestado servicio a k empresa cuando Á era su titular. La empresa
recurre ante la Dirección General de Previsión contra el acta de li-
quidación confirmada por la Delegación Provincial ele Trabajo, ale-
gando que les trabajadores a que se refiere no lian estado nunca ?•.
su servicio, sino al ele. A- antiguo empresario. El Tribunal Supremo
en la .Sentencia citad;, confirma ei criterio de la .Oirecciór. General
de Previsión, exponiendo unas consideraciones que dejan perfecta-
mente establecido el derecho que tienen las Instituciones de .Seguri-
dad Social oara reclamar cíe los empresarios actuales ias cuotas adeu-
dadas por trabajadores ai servicio de. empresarios anteriores titulares
cíe ¡a misma empresa.

«A tenor ele lo expuesto en el art. "9 (expone la Sentencia) del
vigente Código de Trabajo, texto refundido de 26 de enero de i944,
no terminará el contrato de trabajo por cesión, traspaso o venta de
la industria a no ser que en aquel contrato se hubiera pactado ex-
presamente lo contrallo, quedando el nuevo empresario subrogado en
los derechos y obligaciones del anterior, y no habiéndose demostra-
do cumplidamente que tales convenios hayan quedado rescindidos,
máxime cuando en la demanda se confirma que ia --(empresa B)--
lia tomado nuevamente a su servicio a algunos de ios operarios ele
•••-(la empresa A) — estimándolos libres de todo compromiso pre-
cedente, es manifiesto que. la referida empresa no aparece liberada
de las obligaciones laborales contraídas por su antecesora en la parte
que no hubiese sido satisfecha, y que al disponerlo así la Dirección

{1.4) Ei Seguro Social. Informaciones del Instituto Nacional c« Previsión,
número 7, abril de 1956.
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General de Previsión en su Orden reclamada se ajustó a los pre-
ceptos legales vigentes y no vulneró ningún derecho de la entidad
actora».

En nna Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de julio de :9/¡J2

se expone que «si un trabajador es despedido el mismo día en que
se verifica el traspaso de la tienda en que prestaba sus servicios, y
readmitido por el nuevo empresario, a virtud de acuerdo suscrito por
ambas partes ante el Sindicato Mercantil local al objeto de que que-
clare: establecida la necesaria continuidad de prestación de servicios por
el trabajador, no tiene, fuerza suficiente para afirmar esta continuidad
si en dicho acuerdo hace constar el trabajador que nada reclamar'",
al nuevo empresario a consecuencia del trabajo que había prestado
ai anterior».

Esta tesis, dicho sea con todos los respetes, creemos no se ajusta
en absoluto a lo preceptuado en el art. j9 de la Ley de Contrato de
Trabajo. 31 pacto o acuerdo entre eí. trabajador y el nueve- empre-
sario ele oue nada se reclamaría por eí trabajo prestado al anterior es
i'.no de los ejemplos típicos en que por aplicación del principio de
irremmciabiíidad de derechos ha de conceptuarse inválido. Por otra
parte, el pacto en contrario a que alucie el art. j9 ha de ser refe-
rido al antiguo empresario, no al nuevo.

Un laudable y progresivo criterio se aplica en la Sentencia de 8
de abní de i9¿fi que dice así en uno de su? considerandos: o'AÍ
establecer en el art. 9« de la Ley de 21 de noviembre de I 9 ^ I y la
refundición y adición hechas por el j9 del Decreto de 26 cíe suero
de 1944 que el contrato de trabajo no terminará por cesión- traspase
o venta de la industria a no ser que en aquel contrato se hubiera
pactado lo contrario, sancionan, come de su contenido se infiere-; el
principio de la continuidad en la prestación ríe los servicios a usía in-
dustria, aun cuando ésta cambie de titular, por ser a ella y no a
las personas a quien si trabajo se prestar'. Riaza encuentra en esta
Sentencia un atisbo de la teoría ele la institucionalización de la em-
presa, en cuanto se afirma que el servicio se presta a la entibad
y no a las personas (?5).

(25) RIAZA, obra citada, pág. 187.
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En la misma línea ía de 30 de mar/o de i9v}.5 señala que «no se
iníen-umpe la relación laboral entre íes cobradores de Ja Compañía
Telefónica cuando esta entidad arrienda a una empresa bancaria ía
recaudación de sus cuotas y, por tanto, eí personal aludido pasa ai
nuevo organismo, destinado a realizar ía misma función que antes
ejecutaba para su antiguo patrono, ya que tai hecho se comprende
entre ios previstos por el arí. 79 de la Ley, de acuerdo con la juris-
prudeíicia». La tesis - -comenta. Riaza—- es 'bastante avanzada, pero
muy conforme con el espíritu en que se inspira el art. 7" (26).

Nuestro más alto Tribuna!, en su jurisprudencia, más reciente, se
pronuncia con claridad por un criterio de interpretación extensiva
del art. j9, declarando sin lugar a dudas que ai patrono actual es
responsable de las obligaciones de los anteriores? incluso del cage de
prestaciones de seguridad social no abonadas por descubiertos en co-
tización y del abono de cuotas a ias Instituciones cíe segundad social.
Ccn redacción convencional de los hechos que ias motivan, traemos
i colación varias Sentencias últimamente dictadas.

Un peón ¡niñero trabaja en la mina «A» desde noviembre de
iS^o hasta mayo de I9/¡.I, dedicándose después a. trabajos agrícolas.
En 1951 se le manifiesta la enfermedad denominada silico-tuberculo-
S!s, La propiedad y explotación de la mins. «A» para sucesivamente s.
las empresas «B», «C» y ><D)>, siendo esta última la C'ue explota ía
mina en e! momento de diagnosticarse la enfermedad mencionada,
ĵ a Sentencia señala que «como ya sentó la Sentencia de X3 ce
mayo de 1947, el propietario de ella (la empresa) personifica la da-
ción de trabajo y en tal sentido, conforme a lo dispuesto en el pá-
¡raro :.° del art. 5.0 de la Ley reguladora del Contrato, se conceptúa
¡atronó para ejercer los derechos y cumplir los deberes inherentes ai
negocio, ideas que presiden eí contenido del párrafo primero del
aí'tículo 79 cíe ía Ley de 26 de enero de 1944, y haciendo aplicación
de clío al caso de autos, aparece, que el recurrente en calidad de pro-
pietario de la actividad industrial «D» es patrono a erectos de res-
ponder de las deudas laborales que se reclaman por accidente, del
trabajo y que esas deudas tienen el mismo sujeto pasivo antes y

(2O) TRlAZA, obra ci tada, p á g . 187.
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después del traspaso del negocio; aunque antes de éste quedara
extinguido el contrato de trabajo del obrero con la primitiva eni'
presa, cuando elio aconteció existía ya la razón de indemnizar en-
rennedad profesional de! productor que por no haber sido diasnos--
'cicada entonces, le privó cíe ejercitar las acciones correspondientes
hasta años después cuando la Empresa recurrente era 1?. explotadora
de la mina, obligación de indemnizar en la que se subroga el nuevo
empresario, por lo que procede desestimar este motivo de! recurso,
atribuyendo a la empresa la cualidad de patrono al solo efecto de
la responsabilidad por el accidente redamado que ha quedado consi-
derada antes en razón de la sucesión de empresa y transmisión ele
obligaciones existentes, aunque el obrero no prestase servicios a /D;..
(Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de junio de x>55-)

Este criterio, que nosotros estimamos acertado y congruente con
los postulados da Justicia Social proclamados por el legislador, dista
mucho de aquella vacilante jurisprudencia de hace diez o doce años
en que la subrogación prevista en el arí. 'j9 sin. cortapisa alguna,
se condicionaba al funesto prejuicio del «tracto continuo o- directo de
un empresario a otro». Segiln dicha jurisprudencia, el empresario que
compra una industria que cesó ya con anterioridad a la transacción
no está en la hipótesis de subrogación. Muy atinadamente, aunque
con cierta timidez, señalaba Pérez Leñero que si en tales casos no
existe lesión de intereses principales .(respecto a los accidentales que
pudieran subsistir (el derecho a la readmisión, principalmente) debe'
rnos aplicar esta subrogación, aun en contra de alguna jurispruderi'
da» (27).

Revisten especial interés las consideraciones que contiene h Ser.'
tencia de 1'' cíe diciembre ele 1954, según la cual «la tendencia de
asegurar al trabajador per tiempo indefinido su continuidad de fun-
ción procurando la permanencia que íz. producción consienta, fus va
declarada por esta Sala en su Sentencia de 24 ele octubre de r9.'/''
que interpretando el art. ~¡9 de la Ley de Contrato de Trabajo c¿e
;».6 de enero de i9/¡4 hace notar que tal artículo atiende al negocio

(27) PÉREZ LliftliKO (José): Instituciones de. Derecho español del írrtfe?'1-
Madrid, IQ4;¿, pág. 197.
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en e! que se colabora, no ai. dueño, por lo que el cambio de éste
no altera la preexistente relación laboral a seguir, y así lo confirma
aquel artículo al ordenar que la cesión, venía o traspaso de k in-
clustna no termina el contrato, salvo pacto en contrario, ^preceptos
enunciativos para comprender cualquier modalidad de cambio de
titular empresario, siempre que persista el negocio para el cual se
trabaja)), y por ello, la Sentencia de est?. Sai?, de 4 de noviembre
da 1948 extendió a los casos de arrendamiento de las industrias, la.
continuidad del obrero que ei referido art. 79 preceptúa»

Confirmando la anterior doctrina, esta Sala, en su Sentencia
c!c 13 de mayo ele 1947, sienta la afirmación de «que el obrero con
su trabajo es cooperador '¿». el. negocio en que lo presta, pero r>c
servidor personal del propietario del mismo», como idea que presidí-:
el contenido d<;í párrafo 1." de), repetido art. 79, declarando c¡ue las
deudas, que en aquel caso se reclamaban a la Empresa, tienen el
misme sujeto pasivo antes y después de la fecha en que se adquirió
el negocio, quedando el adquirents subrogado en. los derechos y de-
beres laborales del anterior propietario y obligado a abonar íes ss.'
larios adeudados por el mismo; que según la Orden de 16 de julio
de i9"^2, no existe diversidad de contratos cuando no ha habide
solución de continuidad en la prestación CIK servicios por parte deí.
demandante en al mismo establecimiento, aunque éste haya sido
regido por varias personas, ('estimándose las obligaciones originadas
en el contrato como una carga del negocio que pudiera llamarse real,
si bien no tenga esta apariencia jurídicas y en este caso los deman-
dantes ingresaron a la apertura del establecimiento en marzo de
1948 y seguían en él al tomarlo en arriendo la empresa X en 15 de
septiembre de i949, siendo por clia despedidos el 25 de marzo de
i9~.o, haciéndose cargo del Í0&1I de la Sociedad propietaria, y qu«
si el nuevo patrono continúa el negocio del anterior, el traspaso —o
arrendamiento— de industria nc rompa el contrato de trabajo, se-
gún Sentencia de 3o de septiembre de 1942».

Pérez Leñero entiende que el primer párrafo del art. 79 nc es
••uno cuna aplicación en el orden laboral del principio mercantil de
protección de los acreedores de la Sociedad o Empresa, mediante 1;;
transmisión al nuevo empresario de tedas las obligaciones deí aníi-
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guo, pues el trabajador es acreedor del derecho con continuidad de
su contrato laboral. Hl empresario tiene la obligación correlativa de
•asa continuidad, obligación que trasmite al nuevo empresario per
•el principio proteccionista de carácter mercantil anteriormente apun-
tado {28).

No sabernos de donde deduce dicho autor el «principio mercan-
til» a que alude, tanto más si se refiere a nuestro derecho positivo,
ya que éste, como indica Gr.rrigues (r>,9) sólo contiene «algunas alusio-
nes a la empresa como objeto de tráfico;. Un?, de estas alusiones, es
•concretamente, el segundo inciso del párrafo 3." del art. 31 de la
Ley da Sociedades Anónimas de 17 de julio de í9yi, que dispone
3a aplicación del 1.532 del Código civil cuando se aporten empresas
o industrias a una Sociedad Anónima. Pero el art. 1.542 del Código
civil trata deí saneamiento en caso de venta global, y no resuelve
la cuestión que nos ocupa. La otra alusión es el 928 del Código de
comercio que prevé el traspaso de empresa. Con tan precaria orde-
nación positiva, no parece pueda decirse que existe un principia
de protección mercantil en el sentido que !?érez Leñero da a en-
tender, ni mucho menos que ese principio haya trascendido e infor-
mado disposición laboral, alguna. Aun cuantío se refiere a un i-ioo
•de empresa especial —cada vez más extendido, por cierto, la So-
ciedad Anónima— creemos aplicables al problema general que hemos
•suscitado, las conclusiones que Gamgues expene, a saber: «Otro pro-
blema interesante ss el relativo a la subrogación de la sociedad anó-
nima en los contratos pactados por el titular de la empresa aportada
y en el ejercicio de ésta. Al transmitirse la empresa a luí nuevo titu-
lar los acreedores, se verán súbitamente privados de su pnmortíial
garantía, si el nuevo titular no responde ele las antiguas obligaciones.
Sobre este punto de la transmisión al adquirente de k empresa de
las deudas del transmútente, suelen establecerse pactos qus necesita'
rán la aprobación de los acreedores si implican sustitución de 3a pe¡v

sena del deudor (art. 1.205 c'e^ Código civil). La laguna que en -•••**

(28) PliRKZ I.EÑERO, obra y página citadas.
(7.9) Comentario a la Ley de. Sociedades Anónimas, tomo I, 2.* e<íic:oll-

Madrid, 1054, pág. 32?..
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pimío ofrece nuestra legislación civil y mercantil ha sido colmada
en oíros ordenamiento (por ejemplo, el art. 25 del Código de comer-
eso alemán y arís. 2.^58 y 2.560 del Código civil italiano). Estos
otros preceptos prevén k sucesión del adquirente de la empresa en
los contratos pactados por ella y que no tengan carácter personal, y,
al propio tiempo, la responsabilidad del enajenante juntamente con e!
aciquirento de las deudas anteriores si los acreedores no han consen-
tido Ja subrogación de deudor. La solución conforme al Derecho
positivo español tiene necesariamente que informarse er_ los pt-inci-
píos de ia novación subjetiva por cambio de deudor, que exigen eí
consentimiento de ios acreedores para que la sociedad quede subro-
gad?, en las obligaciones contraídas per el aportante ele la empresa1-)..

Queda bien claro que no existen en el Derecho mercantil pre-
ceptos generales que subroguen ai nuevo empresario en las deudas.
del trasmitentes sólo en el Derecho laboral encontramos ese precep--
to, lo cual no tiene nada de extraño ciados los fines de protección,
social especialmente cualificados que dieron lugar a su nacimiento.
Buena muestra de que eí Derecho laboral ha tratado en una form?.
su¡- generis estas cuestiones, se advierte en el tan citado Garriguess.
cuando pocas líneas después del párrafo anteriormente transcrito, se'-
ñala que respecto a la subsistencia de los contratos de trabajo cor-;
el personal de la empresa aportada, habrá que aplicar la norma deí
artículo 79 de la Ley de Contrato de Trabajo de 26 de enero de
1S44, ci¡yo primer párrafo transcribe. Cita innecesaria si existiere
ron carácter general en el Derecho mercantil un precepto análogo..

El mecanismo de aplicación del principio de novación subjetiva
por -cambio de deudor de nuestro ordenamiento civil {art. 7.205 del
Código civil) con la indudable exigencia del conocimiento del acree-
dor, dista mucho de ofrecer para los trabajadores las garantías que
ks proporciona la subrogación automática que establece el art. j9-
de la Ley de Contrato de Trabajo.

Por otra parte, de prosperar e.í criterio existente en la subroga'
ción --civil - de que tratamos, se haría imposible — por la aplica-
ron del art. 1.206 Código civil-- el llegar a í;>. imputación solidaria
ae obligaciones laborales al nueve y al antiguo empresario, medida
COE la que se cerraría el ciclo de protección social.
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Por supuesto que en Derecho mercantil, al operarse la fusión de
sociedades, se da la transmisión en bloque del patrimonio de la extin-
guida a la supérstite y nos hallamos con que ésta resulta sucesora
universal del activo y pasivo de la absorbida, en cuyo caso la subro-
gación prevista en el art. ?9 de ía Ley de Contrato ele Trabajo pu-
diera ciarse por existente aunque esta disposición no hubiese visto la
luz (30).

De que existe el problema de les patronos insolventes, patronos
íicticio.;, falsos patronos, «hombres de paja» concebidos con toda la
gama de que la picaresca deíraudaíoria hace gala, es buena prueba ia
preocupación que por él ha demostrado el legislador en varias oca'
sienes. Comentados a su debido tiempo los intentos legislativos en
tal sencido vamos a glosar brevemente las Conclusiones del último
Congreso Nacional de Trabajadores que tienen conexión con el pro-
blema o que traían de él directamente. No puede ponerse en duda
ía autenticidad de estas conclusiones que revisten ei carácter de pre-
posiciones a los poderes públicos, casi con visos de reivindicación (51)»
Las transcribimos seguidamente:

i.:i cQue se declare la imprescindible necesidad de combatir ;.a
práctica de interponer falsos patronos con el fin de eludir obliga-
ciones impuestas al empresario.» Nadie puede honradamente discre-
par de esta conclusión, puramente declarativa, pero que en su redac-
ción no deja lugar a dudas de que tal a práctica» ciaste.

2 / <Que se establezca control sindical de la solvencia de quis'
n?.s pretenden asumir el carácter de empresario, mediante la implan-
tación en todas las ramas de la producción del «Carnet de Empresa
con Responsabilidad», ampliando el alcance del Decreto de 25 ele
noviembre de 1954)1. Si bien el legislador se preocupó especialmente
de afianzar la responsabilidad patronal en las empresas de. la cons-

(•jo) G.ARRIGUHS, obra citada, tomo II, pág. 654.
(•51) «III Congreso National de Trabajadores». "Conclusiones». Mad"",

,•955.
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trucaón, donde la modalidad de! trabajo hace más propicia, la m?.'
n:obra fraudulenta de que tratamos, pensando racionalmente hay
que concluir que no por ello las empresas de las demás ramas de
ir. producción han de -contar con más facilidades al respecto.

3." «Que se dote de facultades necesarias a la Inspección de
Trabajo en evitación de que se ocasionen, perjuicios económicos- a
los trabajadores cerno consecuencia de cesiones de Empresas o de
la mano de obra.y Ignorarnos el alcance que se ha querido dar a
esta conclusión, ya que en la actualidad la inspección ele Trabajo
gorda de las facultades necesarias para impedir las maniobras que se
pretende evitar. Lo difícil, en relación con la inspección, es descu-
brir las maniobras a tiempo de evitarlas. Sobre el papel - el papzl
del Boletín Oficial del Estado ningún perjuicio económico puede
sobrevenir a los trabajadores que sean objeto de cesiones.

/ua «Que se impongan rigurosas sanciones pecuniarias, una vez
•comprobada la simulación de patronos por la Inspección o a través
de Sentencia firme de la Magistratura de Trabajo.» No son pequeñas
las sanciones pecuniarias, y aun de otro tipo, que pueden imponerse
actualmente a las empresas que resulten dolosamente morosas en el
cumplimiento de sus obligaciones laborales. Pero • -volvemos a lo
de siempre— no es la escasa cuantía de las sanciones lo que provoca
la extensión de las maniobras fraudulentas, sino la imposibilidad de
aplicarlas, de hacerlas efectivas, cuando tales maniobras se hacen
"bien».

Esta conclusión habla de la «simulación de patronos», concepto
que posteriormente se reitera en otras, y que, a nuestro juicio, re-
sulta impropio, ya que no son patronos «simulados» ios que en un
momento determinado aparecen al frente de las empresas, sino patro-
nos de existencia real, de carne y hueso materiales, o de personas
jurídicas perfectamente legalizadas, a los cuales como a los prece-
dentes se les pueden imputar cuantas obligaciones señalen las leyes
de trabajo. Nc son patronos simulados, sen patronos reales. ...perc
insolventes en k mayoría de los casos.

5.a «Que se cree una típica figura de delito laboral para los
casos de interposición de patronos simulados y falseamiento de las
liquidaciones de Seguros Sociales y Mutualidades Laborales.» Sería
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muy difícil de concretar la figura jurídica que se propone, en cuanto
a su primera parte (la cuestión del falseamiento de liquidaciones de
segundad social no encaja en el presente comentario). Siendo per--
Neciamente posible en los ordenamientos jurídicos civil, mercantil y
labora?, las cesiones, ventas y traspasos de empresas, han de ser. en
principio, respetadas cuantas operacion.es de esta índole se realicen
por personas capacitadas para obligarse. Repetimos que el patrono
que no vz a hacer frente a sus obligaciones no es simulado sino in'
solvente. En. realidad, a ninguna empresa se le. puede exigir íegal-
msníe que sus negocios marchen viento en popa. Si entendemos esto
aplicado al cadente, no hay por qué modificar el criterio cuando la
empresa cambie de titular, entendiendo que es un «criminal» eí
cesionario, en el caso de que resulte insolvente. No creemos sea este
el camino para evitar los fraudes, sino el rodear este tipo de cambios
da titularidad de las suficientes garantías para que los trabajadores
no queden desvalidos ante la posible confabulación. Hl camino es eí
que se apunta en la conclusión IO.1 y otras que luego comentaremos.

ó.a «Que se prohiba la existencia del llamado personal de cen'
trata y se vigile el sistema de contratación de servicios que por a!'
gunas empresas se efectúa, para evitar que pueda obtenerse lucro
alquilando el esfuerzo personal de los demás». No estamos de acuerdo
cen esta conclusión. Si bien son contratistas quienes frecuentemente
aparecen como incumplidores de la legislación social, ello nc puede
ser motivo para que se prescinda de una actividad mercantil perfec-
tamente lícita y que el derecho ha mantenido porque la propia rea'
lidad social hace aflorar tal sistema. No vemos inconveniente alguno
en que las obras o servicios se realicen por contrata, asumiendo el
contratista las obligaciones laborales y extendiendo tal responsabilidad
a! contratante ele los trabajos cuando se estime preciso, corno ya se
ha realizado en varias ocasiones. La cuestión no es suprimir al con'
tratista sino suprimir al contratista insolvente. Por lo demás, ía ob-
tención de lucro «alquilando el esfuerzo personal de los demás» • —al'
tjuilanclo el trabajo- - es, en resumidas cuentas, lo que todas las
empresas efectúan. ¿Qué más le da al albafíil que su patrono sea
un contratista, que a su vez tiene un contrato de arrendamiento de
servicios con el propietario de im inmueble, o que sea patrono si
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mismo propietario? La figura del contratista surge necesariamente
en el muncío economice laboral, con la misma espontaneidad con que
aparecen el viajante o ei almacenista en el mundo deí comercio. No
son —yendo al problema que nos ocupa— las instituciones ni los
moldes jurídicos los que fruían, sino los hombres concretos. No es ei
prohibir la utilización de automóviles el medio más idóneo para evi-
ístr los atropellos, sino el cuidar que quien conduzca lo haga con
las debidas garantías para el peatón.

y>'' «Que en caso de cejión de la industria c explotación por
cualquier título, así como en los supuestos de cambio de razón, cíe'
nominación social o domicilio legal, se comunique el hecho por es'
crito a los trabajadores y a la Entidad Sindical correspondiente;'.
No puede ser más razonable esta petición y asombra, en verdad, que
a estas alturas de tiempo y «clima» no esté traducida en textos de
aplicación positiva. No vamos a entrar ahora en el ya umversalmente
aceptado concepto ds «comunidad de empresas) entendiéndola como
unidad en lo que participan, vitalmente empresarios, técnicos, traba-
jadores y capitalistas. La cogestión y los Jurados de empresa son ins-
tituciones que existen en todos lo países del mundo. Ciñéndonos ai
aspecto que nos ocupa, es natural que si ios trabajadores están vi-
talmente interesados y vinculados a ia empresa, de la que forman
parte, es decir, a la que no son ajenos, sino consustanciales, no pue-
dan ignorar transferencias jurídicas tan importante? como los cam-
bios de titularidad y de denominación. Creemos que en estos supues-
tos existen un «derecho natural de información» por parte de los
trabajadores. Resulta un sarcasmo el aludir al concepto comunitario
de empresa, si puede suceder • corno hoy sucede'••- que el trabajador
se entere por la prensa de que ya no está al servicio ele A sino cíe B.
Pero es que aun prescindiendo del aspecto sentimental o de digni-
dad laboral del trabajador, la medida propuesta significa una míni-
ma, necesaria y elemental cautela para que los trabajadores puedan
precaverse contra posible maniobras. El trámite que se trata de im-
poner no es nada oneroso ni molesto y su incumplimiento ya po-
dría calificar de dolosa la transmisión. Aunque creemos que con la
"wnum'cación a los trabajadores sería suficiente, sin perjuicio de que
r¿stos acudiesen a la organización sindical si lo creyeran necesario.
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8r «Que los plazos cíe caducidad y ele prescripción establecidos
en ).a Ley de Contrato de Trabajo y demás disposiciones de orden
laboral no comiencen a computarse en tanto no se comunique pov
escrito a los trabajadores la cesión, de tal manera que, llegado el
caso, sepan éstos siempre quién es el empresario o titular de la in-
dusíria.-.)

Si la conclusión anterior fuese aceptada, sobraría esta petición,
que rte todos modos aparece exorbitante e incluso innecesaria, ya
que, sería difícil el concebir acción procesal alguna o transcurso de
ios plazos indicados en que el factor «indeterminación de la titula'
ridad de la empresa» jugase, esencialmente. Al producirse un despido,
el trabajador demandará a la empresa que ante él aparece, y esta des-
manda opera rhso jacto contra el empresario1 que en aquel momento
ostente la titularidad ele la misma. Se puede demandar, en abstracto,
al representante legal de «Calzados X» o al de «Ferretería sita en
calle Mayor, 18», y si esto es así y la jurisprudencia ha consagrado
la doctrina del patrono aparente, creemos que no se compadece con
la seguridad jurídica el condicionar el comienzo de plazos de cachi'
cidad y prescripción a circunstancias tan aleatorias como accesorias
en relación con los mismos.

9/' «Que se instituya la responsabilidad solidaria de cedeníe y
adquirente, en el supuesto de que ía cesión no se comunique pre-
viamente y por escrito, como se expresa en las anteriores Conclu-
siones.»

i o» «Que idéntica responsabilidad solidaria se reconozca cuan.de
la industria o la mano de obra sean cedidas a empresario insolvente,
manteniéndose aquélla durante dos años como mínimo, a partir c¿e
la cesión o, en su case, ele haberse comunicado a los trabajadores y a
la Entidad Sindical.»

En relación con la responsabilidad solidaria que se pretende en
la conclusión novena, nosotros abogaríamos por su institución tana'
bien en el caso de que la cesión sa haya comunicado previamente
ya que la existencia de tal comunicación, si bien evitará muchos p e
sibles intentos de fraudes, no excluye el que puedan perpetrarse ha'
bilmente, no obstante la publicidad de la operación.

La conclusión décima expresa, a nuestro juicio, la óptima solución
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del problema. Responsabilidad solidaria de cedente y aclquirente, En
cnanto al plazo, razones de seguridad jurídica pueden hacer que pa-
rezca excesivo quizá el de dos años que se propone. Nosotros cree-
mos que la mitad del tiempo sería un plazo prudencial.

i i , «Que si ejercitada por el trabajador alguna acción centra la
Empresa cesionana resultara ésta insolvente, la Magistratura de Tra-
bajo pueda declarar a efectos laborales la simulación de la íransmi-
sión o la existencia de. fraude, en cuyo supuesto el empresario cedente
y el cesionario responderán en forma solidaria, siempre que el tra-
bajador baya reclamado dentro del plazo hábil, contado a partir de
la í'echa en que tuvo conocimiento de la transmisión de la indus-
tria.» Resulta innecesaria, ya que la responsabilidad solidaria, a to-
dos los ciertos laborales, se ha postulado en las dos anteriores con-
clusiones. Existiendo tal responsabilidad solidaria, no hace ¿taita e!
tan artificioso vehículo que se propone de declaración de <;simula-
•ción en la transmisión» o de .«existencia de fraude».

.Iln algún proyecto de codificación laboral patria se dedica un ca-
pítulo al problema ele que tratarnos, con el título: «De la subroga-
ción de la relación jurídico-laboral.» Redactado sin excesivas preocu-
paciones de técnica jurídica, su inientio se manifiesta explícitamente
en el sentido de unlversalizar la responsabilidad del nuevo patrono.
Dicen así los artículos del proyecto a que nos referimos t

Art. 593. En todos los casos de sustitución o cambio de em-
presario en cualquier clase ele obra, industria, servicio o explotación,
cualquiera que sea la causa o el título que determine dicha susti-
tución, el nuevo empresario queda sujeto a las consecuencias de las
relaciones laborales que afectasen al empresario anterior respecto de
toda cíase de trabajadores, sin que dicha sustitución produzca solu-
ción de continuidad alguna respecto de los efectos económicos y
demás beneficios laborales que correspondan a los trabajadores.

Art. 594. Sin perjuicio de lo dispuesto en ei artículo anterior, en
todos los casos de subrogación de la relación jurídico laboral por la
sustitución del empresario excepto cuando hubiese, tenido lugar por
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sucesión morih cansa ios trabajadores que hubiesen estado al servicie
del empresario anterior podrán reclamar los derechos económicos que
devenguen, durante un año, a contar desde !a fecha en que cono-
ciaron o hubieran pedido conocer la subrogación efectuada, corijun-
tímente, centra e! antiguo y el nuevo empresario, si bien la obli-
gación del antiguo tiene tan sólo carácter subsidiario, para el caso
de que resultase insolvente el nuevo.

Arí. 595. Están sujetas asimismo a las responsabilidades subsi-
diarias por todo el tiempo ds duración de ks contratas respectivas,
las empresas dedicadas a un objeto determinado que concierten la
ejecución cíe algunas obras o trabajos propios de su objeto con con-
tratistas, destajistas o subcontratistas (32).

¿Se resolverán con esta disposición, en caso de temar cuerpo de
derecho positivo, los numerosos problemas derivados de la enorme
casuística que se presenta en las transmisiones empresariales? -Per io
pronto hemos de observar cómo se rotula la relación jurídica que
da lugíJ1 a la transmisión, con 3a expeditiva fórmula de «en todos ios
casos de sustitución o cambio», amplísima y omnicomprensiva por
lo que como primer resultada, se evitarán las frecuentes controversias
que la actual redacción del art. 79 suscita, cuando ss trata de equi-
parar otras figuras a las de cesión, venta o traspaso que concreta'
mente señala el precepto. Ahora basta sólo que se llegue., no imper-
ta per qué vehículo, a la sustitución o cambio. Y adviértase que s:
K! primero de los términos pudiera dar lugar a no pocas discusiones-
sobre si la sustitución stricíu sensu se había producido, ya que di-
cho término está cargado de sustancia jurídica, el segundo no ofrece
muchas dudas en la interpretación. Sea cualquiera que sea el título
jurídico de la transformación, o la causa del advenimiento de! nuevo
empresario, lo que no cabrá dudar es de la existencia del cambio.
Siempre que se haya producido éste, e! «nuevo» empresario- queda

{1,7.) TABOADA ROCA, eu su obra citacia (pág. 389), recoge estos articule-E
como incluidos con los núms. 672, 673 y 674 del primer anteproyecto de Ccüigo
de. Trabajo, elaborado por la Dirección Gancval cíe. Trabaje en 1950. Con. idén-
tica redacción, aunque, con los número.- quis en el texto figuran, aparecen en el
«Anteproyecto de C ó̂difjo de Trabajos realizado en 1056 per la Delegación. Na-
cional de Sindicatos.

•i &
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subrogado en cuantas obligaciones hubieran podido imputarse a los
anteriores.

Con suficiente claridad, que premeditadamente se logra en detri-
mento del rigor jurídico conceptual, señala el proyecto que el nuevo
empresario queda sujeto «a las consecuencias» de las relaciones la-
borales que afectasen al empresario anterior. En el término conse-
cuencias se comprenden las obligaciones o derechos cíe! actual ar-
tículo 79, así como las '(responsabilidades)) de toda índole, si es que
a los efectos de que tratamos, responsabilidad y obligación, r.o rarail-
tasen prácticamente sinónimos. Pero aún va más adelante el precepto
en su ambición totalitaria, ya que las consecuencias a que alude no
son sólo las derivadas del contrato de trabajo —de la continuidad del

cení-rato de trabajo, corno el art. */9 señala sino también las que
'imanen C'K las relaciones laborales que afectasen al empresario an-
terior. Sin necesidad de extendernos doctrinalmente sobre ¡as dife-
rencias entre ambas expresiones, contrato de trabajo y relacipn la-
bora?, hemos de resaltar corno el ámbito de esta última es conside-
rablemente más amplio que el de aquél. De promulgarse la dispo-
sición que cornentames, será inútil intentar ía distinción entre las
obligaciones inherentes al contrato de trabajo y las derivadas de
la relación laboral, qiia hoy se aduce en ocasiones para tratar de
elidir obligaciones que no se hacen efectivas ante el trabajador sino
ante, organismos gubernativos. Ningún empresario «nuevo» podrán
pensar que no debe a los organismos gestores de la seguridad social
las cuotas adeudadas por su precedente.

Con la redacción proyectada, la figura de «carga real» sobre la
empresa objeto del cambio de titular cobra entera realidad? ya que
la transmisión de obligaciones SÜ opera sin que sean necesarios el
«tracto directo.'1, la «continuidad en la industria» ni otras figuras
parecidas que la jurisprudencia de nuestro más alto "Tribunal estimó
en algunos fallos como condicionantes para aplicar eí mecanismo del
artículo 79.

En si art. $9/[. propuesto se cierra e! ciclo protector estableciendo
la responsabilidad subsidiaria transitoria, durante el plazo de un año,
del antiguo empresario. En virtud de esta cautela, ya nc es sólo el
nuevo empresario el que puede accionar contra el antiguo basándose
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en la evicción. de la cosa vendida, sino qut: los trabajadores pueden,
demandar conjunta y directamente de ambos empresarios, el cum-
plimiento de sus obligaciones laborales. Y el afán protector va más
lejos todavía, ya que hace responsable subsidiario al antiguo patrono,
no sólo de las obligaciones existentes en el memento de la transmi-
sión al nuevo, sino <cde los derechos económicos que devenguen -—los
trabajadoras- - durante un año después» del cambio. Quisa, resulte
excesiva esta extensión de la responsabilidad subsidiaria del antiguo
patrono, ya que se la hace asumir obligaciones desconocidas e im-
previsibles, en íorrna tal que pugna con elementales razones de jus-
ticia y equidad. Piénsese en que el nueve empresario triplique con-
tracíualmente los salarios de sus trabajadores y desaparezca o se de-
clare insolvente. Sería difícil el encontrar argumentos lógico-jurí-
dicos para hacer razonable el que el anterior patrono peche con ía:,
consecuencias de actos de quien le sucede.

La excepción que especifica el arí. 594 es de innecesaria men-
ción, por lo que en buena técnica jurídico-formal debiera omitirse,
ya que pensar algo distinto de lo que preceptúa sería absurdo.

Sintetizando nuestra opinión respecto a la articulación de lege
jeremía que nos viene ocupando, diremos que resuelve en gran
parte satisfactoriamente los problemas que suscita la actual redacción
del art. 79 de la Ley cíe Contrato de Trabajo, si bien algunos reto-
ques gramaticales y conceptuales la perfeccionarían considerable-
mente.

Existe conexión con la materia de que tratamos en el Decreto
de 15 de febrero de 1952, por el que se establecen responsabilidades
de carácter civil y penal por incumplimiento de leyes laborales y
de previsión social. Siempre ha repugnado al legislador, por razones
ds seguridad jurídica, la imputación de responsabilidad solidaria o
subsidiaria en aquellos casos en que la persona gravada con las mis-
mas quede sin relación directa con aquella otra a la que hay que
indemnizar. A la que hay que indemnizar en virtud de actos rea-
lizados por un tercero que resulta incumplidor o irresponsable c
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insolvente. En el mundo del derecho del trabajo encontramos res-
ponsabilidades de este tipo, muy raramente y solo a título excep-
cional. Así, en la legislación de accidentes ele trabajo, eminentemente
protectora y con una carga ética que puede permitirle, tocas las «exa-
geraciones» en tal sentido, se estableció la responsabilidad subsi-
diaria «de la obra o industria» {del dueño de la obra o industria, ha
ele entenderse) cuando el patrono sea contratista. El responsable sub-
sidiario tendrá derecho a repetir contra el directo per el importe de
la indemnización abonada y gastos satisfechos (art. 2." del Regla-
mento de la. Ley de Accidentes de Trabajo de 51 de enero de
1.933). En la novísima redacción del Reglamento aprobado por De-
creto de 23 de junio de 1956 se dice que: «Se considerará patrono
obligado a asegurase a toda persona natural o jurídica propietaria o
titular de la obra, explotación o industria donde el trabajo se preste;
si está contratada la ejecución, o explotación de la obra o industria.;
se considerar,?, corno patrono asegurado al contratista, sin perjuicio
de la responsabilidad que determina el art. 8." por falta de Seguro.-»
(Art< 7.*). ''En caso cié falta de seguro, si la obra o industria estaba
contratada, eí propietario responderá de todas las obligaciones del
contratista en el caso ele que éste resulte insolvente.» (Art. S.%

Comentando esta regulación positiva, señala Bayón s «No sufre
realmente modificación de importancia la definición de patrono del
artículo 7." del Reglamento, que coincide, salvo pequeñas particula-
ridades de redacción, con el art. 2.0 de!, antiguo; únicamente se debe
señalar que la responsabilidad subsidiaria ele la obra o industria cuan-
do estuviera contratada se desplaza a otro texto diferente, en este
caso, el párrafo último del art. 8.", previa declaración de insolvencia
del contratista. Hay, sin embargo, que hacer notar que mientras que
en el antiguo art. 2." se hablaba sólo de persona natural o jurídica
propietaria de la obra, explotación o industria, en el moderno art:. 7."
se dice «propietario o titular». Con ello queda claro que puede ser
igualmente responsable un usufructuario, un arrendatario y que, en
definitiva, se ha querido acertadamente distinguir entre la empre-
sa, como manifestación de un derecho dominical, y la empresa en
sí misma, como ente jurídico parte de la relación de trabajo. 1 al vez
hubiera sido conveniente abordar ya de una vez este difícil pro-
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falema de distinción entre los términos empresa, empresario, prepie-
tario, patrono, etc., y referir toda la legislación laboral a la parte
que contrata frente al trabajador y que figura, por tanto, como uno
de les pilares de la relación laboral, sin necesidad de introducir re-
ferencia z términos que dicen relación a la situación de dominio, pero
que pueden ser ajenos a la cíe trabajo» (33).

La repugnancia jurídica al establecimiento de responsabilidad sub-
sidiaria cuando ni responsable subsidiario es prácticamente ajeno a ía
relación laboral trabada, es tan acentuada que el criterio establecido
para el Segure de Accidentes de Trabajo no fue extendido para
ningún otro seguro social. Únicamente en lo que afecta a las cm-
presas de industrias de la construcción y obras públicas se lia esta'
bíecido la responsabilidad subsidiaria de todas las obligaciones íabe-
rales y de previsión que contraigan los destajistas o subdestajistas
con las que hubiesen establecido los correspondientes conciertos (34).

Contemplando el caso de cesión cié trabajadores el Decrete-Ley
de 15 de febrero de r9j2 estableció la responsabilidad subsidiaria de
esdente y cesionario en los siguientes términos:

«Las empresas, bien sean personas jurídicas o individuales, que
cedieren temporalmente todo o parte de su nersonaí a otros empre-
sarios, tanto si lo efectúan mediante el percibo de una compensarías
económica o aun cuando fuese 3. título gratuito de servicios bené-
voíos o de buena vecindad, estarán obligadas a cumplir rigurosamente
con respecto a sus trabajadores, tocias las 0biig2.ci0n.es legaimente ins-
puestas en eí orden laboral y en la esfera de Ja previsión socisi»
abonándoles la¿ retribuciones marcadas en los reglamentos de tra-
bajo aplicables, según las actividades a que se dediquen y ía fun-
ción efectivamente desempeñada en cada instante. En eí supuesto de
que. dichas empresas incumplieran los mencionados deberes, ios em-
presarios que utilicen personal cedido por aquéllas responderán soli-

(33) KAYÓN CHACÓN (Gaspar): La nueva legislación de accidentes del i''1*'
bajo. Madrid, 1956. liditorial Tecuos, págs. 31 y 32.

(54) Artículo i).° de la Orden conjunta do los Ministerios de Trabajo y •""•'•'
cretarííi General del Movimiento de 29 de marzo de 1956, publicada en el Bo'
leihi Oficial del Estado del día pi de. mayo .siguiente.
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•dañamente de las obligaciones sociales «agibles, conforme a la le-
gislación laboral y a ias disposiciones reguladoras de la previsión so-
cial, sin que pueda alegarse en contrario la existencia cíe pacto o
contrato liberatorio.»

Ssíe supuesto de cesión cíe trabajadores puede encubrir auténti-
cas cesiones o arrendamientos de empresa, ya que, en ocasiones, lo
que se cede no solo as el material humano (dicho sea esto sin resa-
bios marxistas ni liberales), sino también el substratum auténticamen-
te material, las máquinas z instalaciones, po¿ ío que, en cierto moco
y en esíos últimos supuestos, se operan verdaderas cesiones, ventas
o traspaso de empresa, sin que la nota puramente formal de que taíes
actos ss realicen '(temporalmente» enerve aquella calificación. Nc
obstante, el legislador parece haber pensado en préstamos bocimrang
y a corto plazo, realizados por empresas que no tienen más misión
que la fraudulenta que se trata de evitar, ya que si se parte ciei
supuesto de que la empresa cedente está ocupando con efectividad
ios trabajadores que cede, los derechos que éstos han de reivindicar
son los alcanzados en la cedente y no ios que íes corresponderían por
su situación en la cesionana: si se les abonan, cerno dice eí de-
creto, «las retribuciones marcadas en los reglamentos de trabajo apli-
cables, según los trabajos a que se dediquen y la función desem-
P?.ñada en cada instante» la novación que se realice puede ser i»
pejv.s para el trabajador.

En nuestra opinión, si bien eí dar carácter solidario a las obliga-
ciones laborales refuerza enérgicamente ía protección del trabajador,
tal forma de imputación cíe responsabilidad parece excesivamente one-
rosa para el cedente, ante quien se puede pedir directamente el
cumplimiento de deudas de las que lógicamente debiera responder
al que en cada momento resulte patrono directo y beneficiado con el
trabajo concreto. En efecto, de acuerdo con lo previsto en los articu-
les I.I->7 y i.i/i./¡. clel Código civil, el trabajador cedido puede re-
clamar a! empresario cedente los salarios adeudados por el cesiona-
rio, sin efectuar gestión alguna con este último. Bastaría haber esta-
blecido, como en instituciones similares, la responsabilidad subsidis-
r|a del cedente.
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En la doctrina y legislación extranjera se sigue, en términos ge-
nerales, i\n criterio semejante al de nuestro art. ~/9 entendido en su
más amplia interpretación {35). No obstante, no dejan de encontrarse
excepciones cuando, más que el principio de protección y tutela cleí
trabajador influyen en quien legisla preocupaciones de libertad de
contratación mercantil - civil—, en cuyo caso se considera la asun-
ción de obligaciones por la empresa sucesora como una remora en
el tráfico, como un obstáculo que dificulta c impide el libre desarrc'
lio de relaciones comerciales. No será muy difícil al argumentar en
contra, da este criterio —repetimos que excepcional—, • ya que la
operación mercantil fallida, que entraña, de consumarse, uu. fraude
y una situación de desamparo para los trabajadores, no tiene título
moral alguno para provocar su protección. Estas operaciones han de
subordinarse en todo momento a superiores exigencias de justicia
y equidad y condicionarse al cumplimiento de obligaciones laborales
pendientes en el sentido que postulamos.

Entre los tratadistas argentinos, Deveali se refiere de soslayo ai
problema que nos ocupa al estudiar las repercusiones que tienen las
cesiones o cambios de firma —esta es la terminología que emplea—
en la antigüedad laboral. Encontramos el criterio de este autor vaci-
lante y contradictorio, pues si ele una parte parece adherirse a la teoría
de ía asunción total, por otra se pronuncia en sentido opuesto.

Es innegable - señala este autor— que la cesión de la empresa
produce la extinción de los contratos de trabajo estipulados por el
titular anterior, los cuales podrán ser sustituidos, expresa o tácitamente
por los nuevos en que figura como sujeto el nuevo titular. A pesar
de esto, si el titular anterior no ha puesto término válidamente a la
relación de trabajo con sus dependientes, con las modalidades pres'
criptas por la ley, y ellos continúan sus servicios bajo las órdenes ce»
nuevo titular, la relación de trabajo no sufre alteración alguna, y
por lo tanto, la nueva antigüedad se junta con la anterior. El acto
jurídico de la cesión, que tiene influencia decisiva sobre las relaciones

(35) Para un estudio del Derecho comparado en la materia, vid., fund
talmente, autores citados por PRRKZ BOTIJA en su obra Ul Contrato da
jo, -.'..a edición, pág. 261.
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jurídicas del titular anterior de la empresa, no influye en cambio, por
sí, sobre la antigüedad, corno elemento de hecho {36}.

Como vemos, expone Deveali terminantemente, que la cesión pro-
duce extinción del contrato de trabajo, ya que la sustitución en el
mismo se deja a la voluntad del adquirente. Añade que (das dispo-
siciones sobre cesión o cambio de empresa, que son comunes —más
o menos- - a todas las legislaciones, sirven pues, para poner de mani-
fiesto cómo la antigüedad, tal como prescinde - dentro de los límites
antes indicados-— del slemenío contractual, igualmente prescinde del
elemento personal del titular de la empresa, para tomar en conside-
ración solamente el elemento objetivo de la empresa.

Sin llegar a configurar la empresa como una umversitas yuris. y
como tai sujeto de derechos y obligaciones —lo que no parece posi-
ble en nuestro ordenamiento a diferencia de otros— la exacta con-
figuración de la antigüedad, como circunstancia de hecho que toma en
cuenta la empresa en su consistencia real, permite dar una explica-
ción satisfactoria de las disposiciones aludidas, sin violar las disposi-
ciones que rigen la materia contractual.»

A pesar de cuanto expone, recoge el autor argentino la ley 11.729
en la que se dispone la novación contractual automática (la subroga-
ción de nuestro art. *]9) en ciertos casos de cambio de firma, aun sin
el consentimiento dei trabajador.

Con mucho más rigor y profundidad estudia Krotoschin. los efec-
tos de !a «transferencia» del contrato de trabajo, señalando —con-
trariamente a Deveaíi— que «el principio es la admisibilidad dei
cambio con la consecuencia de que los derechos y deberes emana-
dos del contrato pasan al nuevo patrono» (37).

Alude Krotoschin a las disposiciones de la ley 11.729 argentina
referente a la cesión o cambio de firma en sentido análogo al dei
artículo 79 de la ley española, y la ley 11.867 relativa a ía transmi-
sión de establecimientos comerciales e industriales, a «toda transmi-

iV'y) DEVEALI (Mario L.) : Lineamientos de Derecho del trabajo. Buenos
Aires, 1948, pág. 192.

(37) KROTOSCHIN: Curso de legislación del trabajo. Buenos Aires» 1947,
Página 3.32.
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sión por venta o cualquier otro título oneroso o gratuito, bien se
íraíe de enajenación directa y privada o en público reñíate...»

Para Kroíoschin, decidido partidario de ia teoría de la asunción
total de obligaciones, ía transferencia, del goce, que lógicamente su-
pone la continuación de la empresa, es suficiente para entrañar la.
transferencia de ios contratos de trabajo.

Este autor efectúa una clasificación de ios cambies de. titularidad
•empresarial llamando transferencia simple s. aquella en que el nueva
empresario continúa la explotación de ía empresa del mismo mede
•qu?. la anterior y doble cuando aquél se dedica a otra clase. c!e ac-
tividades, nomenclatura anteriormente; utilizada entre nosotros por
Pérez Botija (38).

La consecuencia de que ei cambio de firma significa la írasisfc-
•rencia del contrato de trabajo -indica Krotoschin - no es ineindi-
ble del todo; sin embargo, las excepciones que apunta confirman h-
regí?, genera! de asunción. «51 comprador puede, por ejemplo, con-
venir con el vendedor que éste despida al personal antes áe l£
transferencia del negocio, y que cargue con las indemnizaciones á&-
-cr.so. Si el vendedor cumple con este pacto, no hay lógicamente cer>-
trato de trabajo que pudiera transferirse. Fuera de este case, toao
contrato se transfiere en la situación en que éste se halla. Si el antiguo
patrono hubiese despedido ai trabajador pero el plazo de preaviso no
hubiese vencido todavía en el momento de la cesión, el nuevo p&'
•trono cargaría con las obligaciones pendientes, es decir, el pago cte
salario hasta ía extinción del contrato y la indemnización por anti'
güedad que correspondiere. Esto es así aun cuando entre ei cedents
y el cesionario se hubiera convenido que tales deudas corren p01'
cuenta del cedente. Un pacto de esta índole sólo facultaría al cesio-
nario a recobrar lo que hubiera pagado al trabajador, pero no le «'
braría frente a éste. Se discute si también e! cedente sigue siendo
responsable directamente ante el trabajador por las sumas adeucís&as
a causa del despido por él pronunciado. La cuestión debe contes-
tarse afirmativamente. May que considerar que eJ antiguo patrono ea

(38) PÉREZ BOTIJA (liiígenio): F.l Contrato de, trabajo, 1." edición. Ma<'ri"'
•ix>4H, p á g . -'.97.

%'A
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deudor del trabajador hasta el momento en que el contrato se ex-
tingue y responsable de tedas las consecuencias de la extinción, ?..
menos que el trabajador le hubiese exonerado expresamente. Lo mis-
mo habría que decir con respecto al crédito de salario dei trabajador,
aun cuando no se le hubiera despedido. El antiguo patrono queda
subsidiariamente obligado hasta el instante en que el contrato ss ex-
tingue si en el momento de la cesión el antiguo patrono hubiera de-
clarado el despido. El fundamento de esta solución áeba. verse en k
circunstancia de que. el trabajador al trasladarse el negocio corre corj
el riesgo de la insolvencia de! nuevo patrono. La ley, que ha querido
proteger ai trabajador con respecto a la continuidad de su contrato,,
seguramente no ha querido colocarlo en una situación peor que aque-
lla en que se hallaría al ser despedido por el antiguo patrono.»

Según Krotoschin, y refiriéndose al Derecho positivo argentino»
cuando la empresa pasa a otras manos no a consecuencia de una su--
cesión singular sino de una sucesión universal, el nuevo dueño ad-
quiere en virtud de ía Ley los derechos emanados de íos contratos,
de trabajo que estén en vigor en el momento de la transferencia, come-
asimismo se nace cargo de las obligaciones correspondientes. Quedáis,
exceptuados sólo aquellos contratos que no son íransferibles parque,
son inherentes a ía persona, en el sentido específico de que nc pue-
den cumplirse ya, una vez cambiada la persona del patrono.

Parece natural que este problema de la asunción de obligaciones
por la empresa sucesora debiera haber preocupado a quienes intervie-
nen en la preparación y redacción de las Reglamentaciones de Traba-
jo •: sin embargo, era de esperar que al tener gran facilidad para pre-
cisar los términos, alcance y consecuencia del párrafo i." del art. j9
se hubiese llegado a concreciones mayores que las que las Reglamen-
taciones ofrecen. Sin profundizar en esta ocasión sobre la posible.
unificación de lo que pudiéramos llamar «Parte general» de las Regla--
^(•ntaciones de Trabajo (sería una tarea semejante a la ya lograda.
ton el Reglamento General del Mutualismo Laboral en relación con.
xos antiguos Estatutos de cada Institución) no puede por manos de
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extrañarnos la ausencia total de método o cíe criterio directriz que
explica el que de 93 Reglamentaciones Nacionales sólo 18 se hayan
ocupado de esta materia cuando es obvio que el problema no puede
estar más generalizado {'$9).

Todas ellas contienen casi literalmente o con levísimas vanantes
las mismas prescripciones, excepto las de Transportes y Contratas
.Ferroviarias, que st apartan un tanto del módulo general, y la del
Bspectácuio Taurino; ia especialidad de esta última» tan sui genens
•dentro del conjunto de Reglamentaciones no puede estar más justi-
ficada, ya que en eil.i y a los efectos que nos interesan se nos apa-
rece corno empresa, la «empresa» taurina por autonomasia, y como
trabajador el matador de toros a asimilado o tal. La Reglamentación
Taurina lleva fecha 17 de junio de 1943, y es la primera de las pro-
mulgadas después de i9^9 que se ocupa de estas cuestiones. En
•el art. 14, bajo el epígrafe de "obligaciones en caso de. cesión o
subarriendo^ se dispone que: «En eí caso de que el Empresario,
firmante de un contrato, cediera o subarrendara posteriormente te
plaza a otra persona o entidad, se entenderá que el cesionario, arren-
datario o subarrendatario acepta o asume cuantas obligaciones dimanen
•cíe los primitivos contratos con diestros que se hallen pendientes de
cumplimiento. En caso de infracción en éstos, el empresario suscri-
biente, y el cesionario, cíe cualquier índole que éste sea, quedaran
obligados solidariamente a favor de los diestros contratados». Como
puede observarse, el ciclo protector se cierra fuertemente, dados los
términos inequívocos en que está redactado el precepto y la res-

(39) Hemos utilizado par?, este estudio la edición oficial de las Reglamenta'
ciones Nacionales de Trabajo publicadas por el Ministerio del Ramo, compren-
siva de las vigentes en 31 de diciembre de 1947, y que rigen asimismo, en su
inmensa mayor/a, en el día de hoy; en el aspecto da que tratamos ninguna ve-
nación, se ha introducido en las mismas hasta el momento en que escribimos;
asciende :¿ 93 el número de Reglamentaciones incluidas en los volúmenes af-
ín publicación mencionada.

Hemos observado, con extrañeza, que., siguiendo un orden puramente ero'
nolófpco, en las Reglamentaciones aparecidas entre ios meses de septiembre ¿e

Í946 y abril de 1947, en número de 2.6, no se incluye ningún artículo referente
¿ cesión o traspaso de empresas.
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ponsafcihciac! solidaria que establece entre cedente y cesionario. Lás-
tima que no se haya seguido el mismo enérgico criterio cuando se
trata de proteger, en otras Reglamentaciones, a trabajadores que se
nos aparecen más stnciu scnsu como tales, que ios -diestros • de que
se ocupa la Reglamentación taurina.

Como ejemplo de la (..línea general» que siguen las Reglarnen-
taciones, copiamos el art. 68 de la Nacional de Industrias Químicas,
aprobada por O. iVÍ. de 26 de febrero de i9í.6.

«Cesión o traspaso de una Empresa. 1) La Empresa que ju-
rídicamente o de hecho continúe el negocio de otra, se hará cargo de
sus plantillas y de tocio su personal, que se someterá al régimen de
la adqui.ve.nte o conservará ei. suyo propio, según cuál de ellos res-
ponda mejor a las normas y orientaciones de la presente Reglamen-
tación, no sólo en cuanto a capacitación, sino a retribución; en caso
de dada resolverá la Delegación o la Dirección General ele Trabajo,
según la extensión territorial de las Empresas fundidas. 2) En nin-
gún caso y por ningún concepto ía Empresa adquirente podrá des-
pedir personal antiguo ni nuevo, y cuantas reorganizaciones intente
se realizarán sobre la base de mejorar, o al menos mantener, la situa-
ción de unos y otros. Tan sólo, previa solicitud justificada, podrá
amortizar las vacantes que ocurran. •?) El personal de nuevo ingreso,
aunque sea destinado a establecimientos de la Empresa adquirida, se
someterá en todo caso al régimen de la adquirentc. 4) Se evitará
siempre mantener duplicidad de regímenes en establecimientos que
realmente formen una sola Empresa.»

No nos parece muy afortunada ía redacción tipo que hemos trans-
crito, y que, con leves variantes se reproduce en las siguientes Regla-
mentaciones; Minas Metálicas, Papelera, Textil (Fibras Artificiales),
Radiocomunicación, Aceite, Navieras, Consignatarios de Buques, Se-
guros y Producción de Galletas.

Sin duda que los efectos pretendidos implícitamente por el pri-
mer párrafo del art. j9 de la Ley de Contrato de Trabajo, que vie-
nen siendo trabajosamente esclarecidos por la jurisprudencia, se ad-
vierten con más nitidez en las Reglamentaciones que en ía ley bá-
sica; pero ello no empece, para que mantengamos nuestra apuntada
opinión. Las Reglamentaciones se adscriben formalmente a la coníi--
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nuidad del negocio, el tan mencionado tracto sucesivo que de es»
timarse condicionante para la subrogación hará estéril en muchos
casos el arí. 79. Bien está que puntualice que la adquisición sea de
jure o de fado, aunque de todas formas ía distinción resulta inope-
rante, puesto que en último 'carmino e'i concepto de empresario des-
crito era' el att. 5.° de ia Ley y precisado por la jurisprudencia sería
suficiente pzra comprender como patrono a aquel que aparezca como
tal.

El principio general para determinar eí régimen laboral aplicable
es, supuestos dos distintos, el que más se adecué a la Reglamentación
de industrias químicas (para seguir en el ejemplo propuesto). Con
ello parece darse a entender que la empresa adquirida pudiese estar
regida por otra Reglamentación, cosa que no se compadece con la
premisa cié continuidad de! negocio. Para hacer congruente esta pá-
rrafo hay que pensar que se refiere al régimen interno de. ambas
empresas. Y ¡o que nos resulta inexplicable es que no se precise, la
mínima cautela del respeto a los derechos adquiridos en la empresa
absorbida, ya que íal como está redactado el precepto hace posible
una novación in pejtts de!, contrato de trabajo siempre que el régimen
de la empresa adquirente ss acomode mejor que el de la otra a
•das normas y orientaciones» de !a Reglamentación: si bien hay que
tener en cuenta el arí. 79 que deficientemente quiere desarrollarse,
según el cual el antiguo contrato de trabajo «continúa» invariable,
teniendo derecho el trabajador absorbido a idéntica remuneración que
ía que antes disfrutaba, aun cuanao su sueldo exczda al de todos
los trabajadores de la empresa adquirente, sin importar que tengan
éstos igual c superior categoría. Claro está que el redactor de?, apar-
tado 1) del art. 68 de la Reglamentación que comentamos, se curó en
salud consignando que en caso de duda (y no habrán faltado casos
dudosos) resolverá eí Ministerio lo que estime más oportuno.

A nuestro juicio, el persona! de la empresa extinguida conservara
su antiguo régimen siempre que sea más beneficioso que el de ía aa-
quirente, aun cuando el de ésta responda mejor a las normas y crien'
tadones de la Reglamentación.

Se denominan empresas «fundidas» a las protagonistas de Ia

cesión o el traspaso, lo cual nos parece de una impropiedad tan P<"'
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maria que nos releva de más extenso comentario en su demostración»
E! apartado 2." de este art. 68 nos parece sencillamente absurdo,

ya que a pesar de su categórica prescripción («en ningún caso y por
ningún concepto») la empresa adquireníe puede despedir personal
antiguo y nuevo, individual o colectivamente sujetándose a la legis-
lación, existente a! respecto. Es ridículo que se establezca que «tan
sóío;> y previa solicitud justificada podrá amortizar las vacantes que
ocurran, cuando, previa solicitud justificada, puede, no sólo ser au-
torizada para hacer eso, sino también para despedir a todo el perso-
nal, suspender temporalmente sus actividades, implantar jomadas re-
ducidas, etc., etc.

Totalmente innecesario el apartado 3.0, que supone ía existencia
de las dos empresas, adquirida y adquirente, con personalidad propia
y distinta, imposible después de la cesión o traspaso, o —más in-
explicable todavía al respecto— posteriormente a la fusión. Si la
empresa ha sido «adquirida» está bien claro que ya no existe como
tal y pasa a ser un centro de trabajo ds la actquirents si nos referi-
mos a la empresa objetivada en su íocalización físico-geográfica; en
cuanto al personal «adquirido» -plantilla total o cesiones parciales-—•
está también claro que pasa a ser personal de la empresa adquirente.
De todas maneras resulta absurda la referencia a la empresa adqui-
rida, tratándose de personal de nuevo ingreso, es decir, de ingreso
posterior a la adquisición o fusión.

La fundameníación —si así puede llamársele- de este apar-
tado, está en considerar establecimientos de la empresa adquirida a
JOS que efectivamente fueron de ésta hasta ei momento de la ce-
sión o traspaso, pasado eí cual no se puede hablar más que de esta-
blecimientos de la empresa adquirente, o, simplemente de Ja em-
presa, única con personalidad para contratar y admitir personal de
nuevo ingreso.

El apartado 4." exnresa una laudable preocupación por la exis-
tencia de un régimen laboral unificado, pero no creemos que ocupe
ua lugar adecuado para su inclusión. Si bien en la cesión o traspaso
de empresas .se encontrará casi siempre que el régimen de unas y
"tras es distinto, sólo con carácter tangencial inciden estos motivos
en un precepto de tan amplio carácter general como el que se íormu-
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la. Precepto que de aplicarse a ¡oriion supondría en muchas ocasiones
el desconocimiento de derechos adquiridos que trata de garantizar
el arí. j9, tan imperfectamente desarrollado en estos preceptos de
ías Reglamentaciones de Trabajo.

Gran parte de los errores conceptuales y formales que adverti-
mos y otros de menor monta que nos parece excesivamente prolijo
el resaltar, se deben a -que, al parecer, si legislador, de li enorme
casuística que puede desprenderse del primer párrafo del art. j9 tan
citarlo, ha contemplado exclusivamente el caso de que dos empresas
distintas, con personalidad jurídica propia, se fundan en una sola,
que lio solo no es el más frecuente en la problemática que nos ocupa,
sino que es uno de los que menos problemas suscita.

F.n resumen, nuestra opinión respecto al tratamiento que ías Re-
glamentaciones conceden a los problemas comprendidos en el ar-
tículo j9 es francamente desfavorable, ya que no añaden a los
términos generales en que aquél está redactado, nota alguna ov.e
refuerce su eficacia o aclare su significado.

Algunas Reglamentaciones, corno ía de Empresas Navieras (ar-
ticule 48} y la de Consignatarios de Buques (arí. 48) expresan una
pueril preocupación por el respeto a la antigüedad que tuviese reco-
nocido el personal de la empresa adouiricla,. cuyo reconocimiento se-
ñala expresamente que debe realizarse por la adquirente. Ni con. el
más retrictivo concepto del primer párrafo del arí. y9 pudo pensar
nadie, algo en contrario.

Más simplificada aparece la regulación de cesión y traspaso e^
las Reglamentaciones Nacionales de Contratas Ferroviarias (O. M. *4'
8-47) y Transportes {2-10-47). En ^a primera se clice que en caso
de extinción de una Contrata Ferroviaria, el nuevo adjudicatario
vendrá obligado a hacerse cargo del personal de la misma, de acuerdo
con lo prevenido al efecto en el art. j9 de la Ley de Contrato ce
Trabajo, considerándose, a todos los efectos, y de modo muy especia..
en lo que concierne al cómputo de antigüedad, que la cesión o tras-
paso no produce solución ele continuidad en las antigüedades del p c t v

sonal de referencia. Si bien no añade nada sustantivo al art. "ft a i

que se remite, tampoco introduce ningún elemento nuevo- q*18

induzca a -confusionismo. Kn ia misma línea, la de Transportes s e
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Umita a consignar que cuando, previos ios trámites reglamentarios,
pueda tener lugar la transferencia da propiedad o el subarriendo ele
determinados servicios de una Empresa afectada por esta Reglamen-
tactón. el personal adscrito a la misma conservará los derechos que
tuviera reconocidos en la Empresa primitiva. Adviértase, no obstante
la. aparente innocuidad de este precepto, que se limita a suscribir
el criterio que la doctrina y jurisprudencia han sentado respecto al
artículo y9, que diferencia existe entre hablar corno este artículo cíe
que no terminará el contrato da trabaje y referirse a que el perso-
nal (conservará los derechos». De cara al • trabajador, lo que en la
Ley se contemplaba como obligación del nuevo empresario se re-
salta ahora como derecha correlativo de aquél.

Al promulgarse varias Reglamentaciones de Trabajo {40) en los
años i9¿.9 y 1950 se ha mantenido exactamente ei mismo testo que
en las anteriores en los artículos que traían de las cesiones y traspa-
sos, ic cual ha de ser atribuido a comodidad e inercia legislativa,
más que a ausencia de necesidad ele modificaciones, bien demostrada!

-creemos— a lo largo de estas líneas. Porque, en resumidas cuentas
y dados los resultados alcanzados el «vale más no meneado» del
Quijote era de perfecta aplicación a este caso, donde, como ya hemos
indicado, con nada efectivo se complementa k aplicación del afílen-
lo 7?), y lo que es peor, se da lugar a un mayor confusionismo en
torno a el. Las «aclaraciones» o interpretaciones o desarrolles al ar-
tículo 79 contenidos en las Reglamentaciones, sobran por desafor-
tunadas. Cuando, con evidente olvido de la jerarquía normativa, pre-
ceptos de las Reglamentaciones Nacionales han «desarrollado» la Ley
de Contrato de Trabajo, en algunos extremos, con un alcance taí que
a veces la propia ley resultaba desconocida — todo ello motivado por
un laudable impulso «pro-operario»— extraña que en este sector el
desarrollo parezca más bien retrógrado.

Merece especial mención el tratamiento que se da a la materia
en la Reglamentación Nacional de Trabajo en. la Marina Mercante,

(40) Nos referimos a modificaciones que afectan a las 93 Reglamentaciones
estudiadas, de. las eme aparecieron cinco en dichos años: Cinematografía, Banca
í -ívjiía, Espectáculos, Artes Gráficas y Prensa.
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aprobada por Orden de 23 de diciembre de 1952, que le dedica
los arís. 204, 205 y 206, integrantes de la denominada «Sección, 5.'*
De la subrogación de la relación jurídico laboral».

El primero de dichos artículos prevé el caso general de subro-
gación en términos amplios y con más eficacia que el correspondiente
precepto de la Ley de Contrato de Trabajo, expresando que en todos
los casos de sustitución o cambio de empresario, cualquiera que sea
la causa o título que determine dicha sustitución, el nuevo naviero
o armador- queda sujeto a las consecuencias de las relaciones labo-»
rales a que estuviese vinculado el empresario anterior, sin que di '
cha sustitución produzca solución de continuidad alguna respecto de
ios efectos económicos y demás beneficios laborales que correspcn--
clan a los trabajadores.

Los artículos siguientes se refieren a cuando la sustitución o
cambio de empresario no afecte a la totalidad de Ja ficta de una em--
presa naviera o armadora, sino a uno o varios ele sus "buques, por
venía, cesión o por cualquier otra causa. En estos casos, sin perjuicio
de que el nuevo naviero o armador quede obligado en la forma an-
íeriormente expuesta, los individuos componentes de las dotaciones
del buque o buques cuya propiedad haya sido traspasada podrán optar
por alguna de las soluciones siguientes:

:) Pasar a depender definitivamente de ía nueva Empresa, con
los derechos dimanantes de la aplicación de lo dispuesto en. eí ar-
tículo 204.

2) Seguir formando parte de la dotación del mismo buque, con.
carácter transitorio, en tanto no se produzca vacante de la categoría
respectiva en ¡a Empresa cedente, en ía que quedarán en situación
de excedencia forzosa con derecho y obligación a ocupar las pri'
meras dichas vacantes que se produzcan.

En el caso previsto por el presente apartado, el nuevo naviero o
armador vendrá obligado a reconocerle, durante la transitoriedad de
sus servicios, los efectos económicos y demás beneficios laborales que
le hubieran correspondido de no haberse efectuado la venta o tras-
paso del buque.

3) Cubrir vacantes en los otros buques de la Empresa ceaente»
aun cuando ocupase destino ele inferior categoría, en tanto no se

ó®
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produzca vacante en los de su clase. En iodo caso, continuará pzvcí-
biendo el sueldo correspondiente a ia categoría que ocupaba en el
momento de la sustitución de empresario.

4) Quedar en. ia Empresa cedente en situación, de excedencia
forzosa.

En todos los casos, la decisión por que opte el tripulante deberá
ser puesta en conocimiento del armador en el plazo de treinta días,
a contar desde la i:echs. en que conociera o hubiese podido conocer
la subrogación efectuada. Transcurrido dicho plazo, debe entenderse
que el tripulante opta por depender definitivamente de ía nueva
Empresa.

Según la base sexta, párrafo final, de ía Ley de Bases sobre con-
diciones de trabajo en la Marina Mercante de i9 de diciembre de
i95i¡. les buques,, con sus máquinas, aparejos, pertreches y íleíes, es*
taran afectos a. ía responsabilidad de los salarios devengados oor las
dotaciones como créditos preferentes, salvo cuando ía tripulación va
a a la parta:), en que sólo responderá el fíete.

SI arí. 206 citado dispone que cuando se produzca una sustitución
o cambio de Empresa, excepto si tiene lugar por sucesión mor lis
cMisa, deberá constituirse la oportuna hipoteca sobre el buesue o
buques que pasen a ser propiedad del nuevo armador, que asegure
el cumplimiento durante el primer año de las obligaciones derivadas
del contrato de embarco de íos trabajadores que hubiesen estado al
servicio de la Empresa anterior.

Dicha hipoteca, contituícla, inscrita y aceptada por el Delegado
de Trabajo, responderá por cantidad suficiente, de los salarios deven'
gados G que devenguen las dotaciones, a tenor de lo dispuesto en la
base sexta citada. Se tendrá por efectiva y subsistente durante un
año, a contar desde la fecha en que se llevó a cabo la transmisión
del buque o buques, pucliendo precederse a su cancelación, una vez
transcurrido dicho plazo.

La garantía hipotecaria no será exigible en caso ele. que ia Rm-
presa adquirente del buque o buques posea otras imidades en su
ficta, con las que conjuntamente, pueda responder del cumplimiento
de las obligaciones que se pretende asegurar.
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Como puede advertirse, en la Reglamentación Nacional de Tra-
bajadores de la Marina Mercante se ha llegado prácticamente al
desiderátum en esta materia.

¿Conclusiones? Se derivan, bien sencillas, de cuanto hemos es-
crito :

i.a :-,?. actual regulación dsl art. 79 de la Ley de Contrato cíe
Trabajo {primer párrafo) no garantiza plenamente al trabajador la
subsistencia de su contrato en los casos de cesión, venta o traspaso.

2.a La contradictoria y vacilante jurisprudencia del Tribunal
Supremo, así como la de Tribunales inferiores y aun la denominada
jurisprudencia administrativa, aconsejan imponer normas determi-
nadas en la «zona jurídica de nadie», que actualmente queda al ar-
bitrio cíe los jueces.

3.a El principio «pro operarios que sigue siendo cardinal en el
derecho del trabajo, aconseja en esta materia, «exagerar» - si cabe
aquí la palabra — ia responsabilidad solidaria de cedeníe y cesionario
en tocios los casos de transmisión de empresa, sea cualquiera que sea
el vehículo en virtud del cual se realiza.

4/" De acuerdo con el criterio expresado en la conclusión an-
terior, en la disposición, que se promulgue debe establecerse clara-
menta :

a) Que las obligaciones en que queda subrogado el adquireníe
alcanzan a las derivadas de la subsistencia clel contrato de trabajo y
a cuantas tengan su razón de ser en este contrato, no sólo ante el
trabajador (ejemplo: salarios adeudados) sino ante los organismos ges-
tores de la seguridad social (ejemplo: descubiertos de cuotas) o los
de ía Administración laboral (ejemplo: setas de infracción i:npaga-
das).

b) Que la subrogación del adquirente tiene lugar aun cuanciO
no continúe la actividad de la empresa transmitida (41).

(41) Interesantísima sentencia del Tribunal Central de Trabajo, en la <lue

se adopta este criterio, es la que a continuación transcribimos, tomada ¿á

6?
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La garantía «exagerada» que propugnamos, sólo puede parecer
injustificada a quienes simpaticen con los posibles fraudes a ¡os de-
rechos adquiridos en una empresa por los trabajadores, cuando aqué-

'Boletín de las Resoluaoms del Tribunal Central de Trabajo, núm. 4, abril de
1951, págs. 684 a 686.

«Iin Madrid, a <2iez de abril de mil novecientos cincuenta y uno.
»Kn los autos procedentes de la Magistratura de Trabajo de Badajoz, segui-

dos entre, partes e incoados a instancia ele A. S. y ]. C. contra la Empresa A. S.,
en redamación por «¡espido, pendiente ante. ¡\cs a virtud de recurso de suplica-
c;ón interpuesto por la parte demandada; y

¡-Resultando que los actores presentaron demanda en la mencionada Magis-
tratura, en la que hacían constar: que fueron despedidos sin causa justificada, y
que actualmente se encuentran en paro; terminando con la súplica de que se con-
dene a la Empresa demandada a su readmisión o al pago de la indemnización que
les corresponda. Intentado, sin efecto, el acto conciliatorio, se celebró el del
juicio, y, previa práctica de las pruebas propuestas, se dictó sentencia en fe-
cha 23 de febrero de 1951, por la que se declaraba nulo eí despido de los de-
mandantes, condenando a la demandada a que readmita a los actores en sus mis-
mos puestos de trabajo, abonándoles los salarios dejados de percibir desde la
fecha en que fueron despedidos a la de la presente sentencia, y que importa
para A. S. la cantidad de 1.593,50 pesetas, y a ]. G. la suma de 945,72 pese-
tas, absolviendo de la demanda al demandado A.

«Resultando: que en dicha senten, y como hechos probados, se declararon
los siguientes:

»i.° Que el demandante y vecino de Badajoz A. S. ha trabajado corno peón,
por orden y cuenta de la Empresa denominada A. S., desde el 4 de agosto de
1947 hasta el 3 de octubre de 1950, en que fue despedido. 2.0 El también, deman-
dante J. C. ha trabajado al servicio de la misma Empresa como botones desde
1 de enero de 1945 hasta el de octubre de 1950, en que fue suspendido. 3.0 El
actor S. Ch. ganaba en concepto de salario la cantidad de 71,75 pesetas semana-
les, y el actor C. M. ganaba un sueldo de 200 pesetas mensuales. 4.0 El único
propietario de la referida Empresa A. S. fue hasta el 3 de octubre de 1950 A.,
quien en dicha fecha transmitió, por dación de pago de deuda, el referido
negocio, con todos los elementos, enseres y existencias que lo integraban,
a B., quien tomó posesión legal de dicho negocio en el acto de otorgamiento
de la escritura de dación de pago, otorgada en dicho día 3 de octubre de 1950-
5-° El señor B., en dicha fecha, procedió a cerrar los locales de la Empresa,
suspendiendo o cesando en las actividades de la misma y prohibiendo a los
obreros de. ella su acceso a les lugares de trabajo, quedando los mismos despedi-
dos; y 6." Kl señor B. procedió a suspender o cesar en las actividades de la
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ila cambia de titular. Ds ninguna forma debe dejarse resquicio al-
guno a! «antiguo» empresario para que pueda eludir sus obligaciones,
y de ninguna forma ásb& proporcionarse al anuevc»; empresario medio

Salpresa que había adquirido -sin obtener previamente la oportuna autorización
ele la Delegación Provincial de Trabajo.

«Resultando que contra dicha sentencia interpuso recurso de suplicación
Ja parte demandada...

••Visto siendo Ponente el I!mo. Sr. Magistrado D. Dámaso Ruiz-Jarabo:
«Considerando que si en Derecho civil, eminentemente privado, el concepto

de congruencia, va adquiriendo una amplitud muy distinta a la absoluta y rí-
gida de acoplamiento inflexible del fallo de la sentencia a! suplico cié la
demanda, ya que para Sos Tribunales lo fundamental es la justicia de sus deci-
siones sobra la base de lo discutido en el juicio más que las peticiones defi-
cientes de la demanda, esa amplitud forzosamente tiene que ser mayor al pro-
yectarse en la esfera del Derecho social, no sólo por e! espíritu protector
del económicamente débil que preside sus instituciones, sino también por la
circunstancia de que en la jurisdicción labora! puedan. las parte» comparecer
y defenderse personalmente; y esto sentado, al carecer los actores de asisten-
cia letrada, nada tiene de particular que, desconociendo el negocio jurídico
celebrado entra les demandados, y ante el temor de una posible caducidad
de la acción, presentasen la demanda contra el nombre comercial de la .Empresa
donde prestaban sus servicios, designando en comparecencia posterior los nom-
bres de los dos demandados, pero sin peder especificas-, puesto que no se
les había notificado la verdadera relación que cada uno de ellos tenía con la
Empresa, y como por escritura pública de 3 de octubre anterior el demandado
señor A. transmitió, por dación en pago de deuda, al otro demandado se-
ñor B. el negocio que gira bajo el nombre comercial de A. S., según se consigna
en la cláusula 1.% es evidente que el Magistrado procedió acertadamente al des-
estimar la falta de personalidad alegada por el último de los citados, ya que
de seguir el criterio rígido mantenido por el recurrente se imposibilitan.!
a los trabajadores, que normalmente desconocen la capacidad jurídico-proce-
sal de sus Empresas o patronos, el ejercicio de las acciones que les asisten
en garantía de sus derechos; por consiguiente, estando acreditado en autos
que el señor B. era propietario de la Empresa A. S. cuando precedió a cerrar
los locales de la misma, es manifiesto que en tal calidad debió ser condenado,
estimándose por ello el primer motivo del recurso únicamente en el sentid''
que se deja expuesto:

^Considerando que a la comparecencia, fecha 13 de diciembre último-,
no puede dársele el alcance de una nueva demanda contra el señor B., sino ouc-
su finalidad, como se dice en el Considerando anterior, no era otra que la
de concretar, con los ditos adquiridos, la demanda primitiva, por lo que

04
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alguno que pueda facilitar el constituirse en cómplice del anterior para
ios recusables fines señalados. La libertad de tráfico inmoral saldrá
perjudicada, de adoptarse las medidas que postularnos; la libertad
de honrado tráfico, única digna de protección, se verá robustecida, al
conocer de antemano transmitente y adquirente las condiciones en

que se encuentra la ccosa» •—empresa-- objeto de tráfico.

En trance de inminente reforma, unificación o refundición, aspee-
tos fundamentales de la legislación laboral que aparecen regulados
distintamente en heterogéneas disposiciones, creernos que este pro-
blema de la subsistencia cleí contrato de trabajo en íos «cambios de

• firma» tiene fácil solución y no debe olvidarse.
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es visto que estando ésta presentada dentro del plazo, señalado en el ar-
tículo 82 de 1?. Ley de Contrato de Trabajo, no existe h caducidad alega-
cía como fundamento del segundo motivo, que, en consecuencia, debe ser
desestimado:

>)Ccnsideranclo que en ín. cláusula primera de la escritura pública de
3 de octubre se hace constar que el señor A. «da y transmite al acreedor
E. el negocio que gira bajo el nombre comercial de A. S., con todos los elemen-
tos, enseres y existencias», y en la tercera que «el acreedor señor B. toma en
este acto posesión legal del negocio que se le ha transferido con tod.i la docu-
mentación, libros, correspondencia, enseres y existencias», es decir, que es-
fas estipulaciones acreditan, sin ningún género de duda, que lo adquirido
por el hoy recurrente no fueron sólo los elementos inertes qne constituía::
>'I activo cfc. una industria, sino un verdadero negocio, mas o menos próspe-
ro- en marcha, y como esto es lo consignado en el 4.0 de los hechos probados de
ia sentencia de. instancia, y en el 5.0 se afirma que en la misma fecha en que
-1 señor B. adquirió la Empresa decretó el ce.se de sus actividades, que es lo
confesado por los actores eu el acto del juicio, no existe el error de Derecho
el- la apreciación de las pruebas mencionadas que se invoca como fundamen-
to del tercer motivo del recurso; no ptidiendo- prosperar tampoco el A.", por-
1ue, justificada la cesión por la escritura a que. nos venimos refiriendo, y
trayendo el cesionario tracto directo -del anterior propietario, se dan todos los
—quisitos necesarios para que opere el párrafo i.° del art. 79 de la Ley de

de Trabajo, que fue rectamente aplicado por el Juzgador.»
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